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CUT: 62017-2022

INFORME TECNICO N° 0007-2023-ANA-DCERH/GAOE

A
 

: MIGUEL ANGEL SANCHEZ SANCHEZ
DIRECTOR(E)
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS 
HIDRICOS

ASUNTO : Opinión Favorable a la Declaración de Impacto Ambiental del      Proyecto 
de Exploración Minera “Chacapampa”, presentado por Anthony   Mining 
S.A.C.

REFERENCIA : Oficio Nº 690-2022/MINEM-DGAAH-DEAM
Oficio Nº 063-2023/MINEM-DGAAH-DEAM

FECHA : San Isidro, 06 de febrero de 2023

Me dirijo a usted para informarle lo siguiente:

I ANTECEDENTES

▪ El 20 de abril de 2022, mediante Oficio Nº 216-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la Dirección 
de Evaluación Ambiental de Minería de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM del MINEM) remitió a la Dirección de 
Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua (DCERH 
de la ANA), la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera 
“Chacapampa”, para que emita la opinión técnica a dicho estudio, conforme al artículo 81 
de la Ley de Recursos Hídricos.

▪ El 10 de junio de 2022, mediante Oficio Nº 851-2022-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA 
remitió a la DGAAM del MINEM el Informe Nº 0081-2022-ANA-DCERH/WQQ 
conteniendo las catorce (14) observaciones formuladas a la Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Chacapampa”.

▪ El 21 de julio de 2022, mediante Oficio Nº 398-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la Dirección 
de Evaluación Ambiental de Minería de la DGAAM del MINEM remitió a la DCERH de la 
ANA el levantamiento de observaciones formuladas a la Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Chacapampa”.

▪ El 25 de agosto de 2022, mediante Oficio Nº 489-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la 
Dirección de Evaluación Ambiental de Minería de la DGAAM del MINEM reiteró a la 
DCERH de la ANA la opinión técnica del levantamiento de observaciones formuladas a 
la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Chacapampa”.

▪ Con fecha 10 de octubre de 2022, mediante Carta N° 0035-2022-RJEA y sistema SISGED 
se remitió el documento elaborado por el Ing. Renzo Jacob Echevarría Ardiles 
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(Especialista Ambiental) CIP N° 95832, con los aportes solicitados al Ing. Alberto 
Quesquén Rumiche (Especialista en Hidrología) CIP N° 41178, para su emisión.

▪ El 10 de octubre de 2022, mediante Oficio N° 1607-2022-ANA-DCERH, la DCERH de la 
ANA remitió a la DGAAM del MINEM el Informe Técnico N° 0125-2022-ANA-
DCERH/WQQ, el cual concluye que nueve (09) de catorce (14) observaciones no fueron 
absueltas, por lo que, el administrado deberá presentar información complementaria para 
emitir la opinión técnica correspondiente.

▪ El 08 de noviembre de 2022, mediante Oficio Nº 690-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la 
DEAM del MINEM remitió a la DCERH de la ANA la información complementaria al IGA 
indicado en el asunto, para su respectiva evaluación y emisión de la opinión técnica 
correspondiente.

▪ El 26 de enero de 2023, mediante Oficio Nº 063-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la DEAM 
del MINEM reiteró a la DCERH de la ANA la solicitud de emisión de la opinión técnica a 
la absolución de observaciones al IGA del asunto. 

▪ La subsanación de observaciones e información complementaria al IGA fue elaborado 
por EGEMASS The Mining Society S.A.C. (EGEMASS).

▪ El presente informe fue elaborado por el Blgo. Alvaro Martín Martínez Vila, con CBP N° 
3747. 

II MARCO LEGAL

▪ Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 001- 
2010-AG.

▪ Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 
reglamento, Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM.

▪ Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para agua y 
establecen disposiciones complementarias.

▪ Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la 
ANA.

▪ Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

▪ Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de autorización 
de vertimientos y reuso de aguas residuales tratadas.

▪ Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de 
Obras en Fuentes Naturales de Agua.

▪ Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 
Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales.

▪ Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua continentales 
superficiales.
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▪ Resolución Jefatural N° 319-2015-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes 
naturales de agua superficial. 

III DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1 Ubicación

El proyecto se ubica en el distrito de Huayllati, provincia de Grau, departamento de 
Apurímac. Hidrográficamente, el área del Proyecto se encuentra ubicada dentro de la 
Cuenca del río Apurímac, subcuencas del río Vilcabamba, perteneciente al sistema 
hidrográfico del río Ucayali y río Amazonas, vertiente del Atlántico.

3.2 Características del Proyecto

El objetivo del proyecto es evaluar la presencia de mineralización económica 
principalmente de metales de cobre y oro, a través del método de perforación 
diamantina en 32 plataformas, hasta un máximo de 64 sondajes, dos (02) sondajes por 
cada plataforma.

El Proyecto comprende la ejecución de hasta 32 plataformas, mediante una (01) 
máquina de perforación de tipo diamantina, se tiene estimado realizar hasta dos (02) 
sondajes por cada plataforma, haciendo un total de 64 sondajes y una profundidad 
estimada de 400 m por sondaje; alcanzando una profundidad total de 25 600 m lineales 
de perforación. Cada plataforma se construirá sobre un área necesaria para montar el               
equipo de perforación, sus accesorios, facilidades, entre otros aspectos operativos, y el 
área que ocupará cada plataforma, se estima que será de 15 m de largo y 12 m de    
ancho, consiguiendo tener cada plataforma un área de 180 m2, y un área total de 5 760 
m2 por las 32 plataformas.

Indican que las actividades de la perforación no generarán efluentes industriales, los 
efluentes de perforación serán dispuestos en las pozas de lodos, y el agua clarificada 
será bombeada y recirculada a los trabajos de perforación.

Tabla 1. Características de las Plataformas de Perforación
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Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa” (Cuadro Nº 2.18).

En relación a los componentes auxiliares asociados a las labores de exploración minera 
se tienen a las pozas de lodos, accesos nuevos que conducirán a las plataformas, 
servicios higiénicos (baños químicos), un campamento temporal con todos sus 
componentes auxiliares, entre otros, los cuales se detallan a continuación:

Pozas de lodos
Para realizar las perforaciones se requiere la preparación de lodos de perforación      que 
son una suspensión de arcilla en agua con aditivos necesarios, que se caracterizan por 
ser inertes, pues no afectan el medio ambiente. Próximas a cada plataforma de 
perforación se habilitarán dos (02) pozas para el manejo de lodos de perforación, cuyas 
dimensiones serán de 5,0 m de largo por 3,0 m de ancho y 2,0 m de profundidad, con 
una capacidad de 30 m3 aproximadamente; por lo cual, considerando las 64 pozas, se 
disturbará un área total de 960,00 m2 (0,096 ha). Cada poza en función de las 
características del terreno estará preparada y conformada de tal manera que cuente con 
una base y paredes impermeables producto de la instalación de un polímero aislante, en este 
caso una geomembrana HDPE, este material tiene la función de limitar significativamente la 
infiltración del agua y permitirá retener los sedimentos contenidos en los lodos generados.
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Accesos
Se ha considerado la habilitación de accesos nuevos dentro del área de actividad minera 
del Proyecto que conducirán hacia las 32 plataformas, los cuales permitirán               el traslado de 
la máquina de perforación y sus componentes auxiliares. Los accesos tendrán un ancho 
aproximado no mayor a 4,00 m. Estas medidas podrían ser menores, dependiendo de 
las condiciones y características topográficas del terreno. 

Para la construcción y habilitación de los accesos nuevos, se considerará una longitud 
acumulada de 8 379 m (8,38 km) aproximadamente. Indican que en caso sea necesario, 
se evaluará construir cunetas laterales en los accesos nuevos   para el manejo y 
derivación de las aguas de escorrentía, a fin de controlar la carga y transporte de 
sedimentos, y reducir los procesos de erosión hídrica en caso de eventos de 
precipitación, las cunetas tendrán la misma longitud que los accesos nuevos (8 379,00 
m) y tendrán las dimensiones de 0,30 m de ancho y 0,30 m de profundidad 
aproximadamente.

Señalan que durante la habilitación de los accesos nuevos se proyecta cruzar cuatro 
(04) quebradas, por lo que se ve necesario implementar cuatro (04) badenes que 
garanticen el tránsito en época de lluvia. Los badenes tendrán una superficie de 
rodadura con un empedrado de protección y serán de carácter temporal durante el tiempo 
que dure el Proyecto, ya que serán rehabilitadas, a menos que la población solicite que 
se dejen para su uso, estos badenes presentan la ventaja de no ser susceptibles a 
obstruirse.

Tabla 2. Ubicación de los badenes

 
Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”.

Servicios Higiénicos (baños químicos)
El proyecto contará con dos (02) baños químicos de los cuales uno de ellos estará 
distribuido en la zona de las plataformas de perforación y otro en la zona de habilitación 
de accesos nuevos, se estima que las dimensiones de los baños químicos serán de 1,50 
m de largo por 1,50 m de ancho, y serán de carácter temporal solo por el tiempo que 
dure el Proyecto.

Es importante mencionar que los servicios higiénicos en los frentes de trabajo de 
perforación y habilitación de accesos se ubicarán en lugares estratégicos (alejados                           de los 
cuerpos de agua (más de 50 m), estas instalaciones se habilitarán de forma progresiva 
conforme al avance de las labores de perforación, el mantenimiento y limpieza de estos 
baños estará a cargo de una empresa prestadora de servicios (EO-RS) especializada 
debidamente acreditada y registrada para realizar este tipo de trabajos, quien se 
encargará del transporte y disposición final de los residuos (efluentes domésticos).
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Campamento Temporal
El Proyecto ha considerado habilitar un campamento temporal dentro del área de 
actividad minera, para utilizarlo como campamento o lugar de operaciones. Se estima 
que en el campamento se aloje hasta un máximo 29 personas. El área para instalar la 
cocina y el comedor, estarían conformados por carpas, esta área servirá para la 
preparación y consumo de los alimentos para el personal del Proyecto, es                      importante 
mencionar que los efluentes domésticos de la cocina serán transportados a través de 
tuberías hacia el biodigestor. Para los servicios higiénicos se utilizarán baños químicos 
compuesto por una (01) cabina, el mantenimiento y limpieza de estos baños estará a 
cargo de una empresa prestadora de servicios (EO-RS) especializada debidamente 
acreditada y registrada para realizar este tipo de trabajos, quien se encargará del 
transporte y              disposición final de los residuos (efluentes domésticos). Para los servicios de 
aseo personal se habilitará una (01) cabina con duchas, los efluentes de las duchas 
serán transportados a través de tuberías hacia el biodigestor.

El campamento contará con un biodigestor autolimpiable de 7 000 l de capacidad, para 
colectar las aguas grises y negras de la cocina, comedor, duchas, etc. Al ser 
autolimpiable no requiere de bombas ni medios mecánicos para la extracción de lodos, 
los cuales se realizarán mediante la apertura de una válvula.

Se acondicionará un (01) almacén temporal de combustibles de 5,00 m de largo por 
4,00 m de ancho; desde ahí, el combustible requerido será transportado hacia                               el área de 
trabajo y serán suministrados de acuerdo al requerimiento de la máquina de perforación. 
Esta área destinada para almacenar el combustible contará con un ambiente seguro, 
con una base de geomembrana y contenciones                          secundarias que garanticen una 
retención del 110% del volumen almacenado.

3.3 Cronograma e Inversión del proyecto

El cronograma e inversión del Proyecto considera un plazo de 24 meses contados desde 
la comunicación de inicio de las actividades de exploración a las autoridades 
competentes, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 63° del Reglamento de 
Protección Ambiental para las Actividades de Exploración Minera (D.S. N° 042-2017- 
EM).

El cronograma está divido en dos (02) Fases de ejecución, para las etapas de 
construcción, operación, cierre y post cierre, la 1ra. Fase se desarrollará en un período 
de doce (12) meses aproximados, los cuales comprenderán la ejecución de 16 
plataformas de perforación y la 2da. Fase se desarrollará también en un periodo de doce 
(12) meses y comprenderán la ejecución de 16 plataformas de perforación, haciendo un 
total de 32 plataformas en todo el Proyecto. Mencionan que, al término de la 1ra. Fase, 
se evaluarán los resultados de las primeras perforaciones ejecutadas, en caso los 
resultados lo justifiquen, se continuará con la ejecución de la 2da. Fase.

Por otro lado, indican que el monto estimado de inversión para el proyecto asciende a 
aproximadamente a $ 1,841,258.00 Dólares Americanos, y considera a todas las etapas 
del Proyecto.
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Tabla 3. Cronograma detallado e inversión del proyecto

Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa” (Cuadro 2.16)

3.4 Demanda y Abastecimiento de Agua

3.4.1 Demanda de agua para uso industrial

Puntos de captación
Se considera que, para las actividades de perforación y riego de accesos, la toma de 
agua se realizará del punto PTA-01 ubicado en el río Chacapampa en las coordenadas 
UTM 771 064 E – 8 450 139 N, y cuya autorización se solicitará a la Autoridad 
Administrativa del Agua (AAA) Pampas - Apurímac de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA).

Demanda de agua
Para la ejecución de los 64 sondajes se estima un máximo de 19 381 m3                                                    aproximados 
de uso de agua en total para la ejecución de las perforaciones, los cuales se realizarán 
aproximadamente en 512 días efectivos totales, que equivalen a 18 meses aproximados 
divididos en dos (02) fases durante la etapa de operación. Considerando que se requiere 
como máximo un aproximado de 0,76 m3/m de perforación para enfriar la broca y/o según 
necesidades de la máquina perforadora y se proyecta un avance de perforación de 50 
m/día en promedio, se estima un consumo aproximado diario de 22,71 m3 de agua; 
considerándose un retorno promedio (recirculación) del 40% del consumo total de agua 
asociado a la                      perforación, es importante indicar que este valor puede variar según las 
características de la roca; y de no tener un retorno adecuado, el consumo máximo                               
estimado diario sería de 37,85 m3 de agua industrial para la perforación.

Tabla 4.Requerimiento de agua industrial para la perforación

 
Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa” (Cuadro Nº 2.29)
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Asimismo, señalan que, con la finalidad de mitigar la generación de polvo, se propone 
el riego de accesos durante las etapas de construcción, operación y cierre                                   del Proyecto 
con una duración total de 21 meses aproximadamente, el riego se realizará en los 
accesos nuevos (8,38 km) aproximadamente y los accesos existentes (1,0 km) 
aproximadamente, haciendo un total de 9,38 km de accesos a regar aproximadamente, 
que conducirán hacia las plataformas de perforación y campamento temporal.

El riego de accesos se realizará con una frecuencia de acuerdo a las necesidades                de la 
zona; sin embargo, considerando la estacionalidad marcada, y con fines del                              cálculo del 
volumen requerido de agua para riego de accesos, se considera que será necesario 
realizarlo entre mayo y noviembre (época seca y parte de transición), de forma paulatina 
y con una frecuencia de tres (3) veces por semana (si no llueve), considerando (4) 
semanas por mes, se tendría 12 días al mes de riego de accesos, por lo 21 meses se 
tendría 252 días de riego de accesos. Además, considerando un consumo de 1 422 
l/día/km de agua para riego, se estima que el requerimiento de agua total será de 3 
356,18 m3, se recalca que el volumen de agua requerido para el riego de accesos será 
abastecido del punto PTA-01 ubicado en el rio Chacapampa.

Tabla 5. Requerimiento de agua industrial para el riego de accesos

Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa” (Cuadro Nº 2.30)

3.4.2  Demanda de agua para uso doméstico

Señalan que el agua de uso doméstico se obtendrá mediante bidones de agua potable 
bebible los cuales serán comprados en comercios de la ciudad más cerca y 
transportados hacia el área efectiva del Proyecto.

3.5 Aguas Residuales

Efluentes industriales
Señalan que no se ha considerado efluentes industriales como producto de las 
actividades de perforación, puesto que el agua utilizada en las perforaciones será 
recirculada y se hará uso de hasta dos (02) pozas de lodos para cada plataforma. En                               el 
caso que se tenga lodos excedentes en las pozas, que no permitan cumplir el proceso 
descrito líneas arriba, estos serán transportados para su disposición final por una EO-
RS debidamente autorizada y acreditada para este fin.

Efluentes domésticos
Indican que respecto al campamento temporal se proyecta generar efluentes producto 
de las aguas residuales domésticas, para lo cual se considera aplicable el tratamiento 
de efluentes domésticos mediante un sistema compuesto por un biodigestor, el cual 
representa un método de tratamiento adecuado para una baja cantidad de personal, 
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como es el caso del presente Proyecto, que prevé tener como máximo 29 personas en                            
campamento. Los efluentes tratados serán retirados por una EO-RS debidamente 
autorizada, la cual se encargará del transporte y disposición final del residuo líquido, el 
biodigestor estará enterrado y al finalizar las actividades del Proyecto será desenterrado 
y eliminado en un botadero autorizado. El manejo de efluentes generados por el uso de 
baños químicos también estará a cargo de una EO-RS debidamente autorizada para 
este fin.

Tabla 6. Resumen del volumen de agua residual doméstica

IV LÍNEA BASE REFERIDO AL RECURSO HÍDRICO

4.1 Climatología

Con base en la clasificación climática de Thornthwaite, el clima que representa al área 
de estudio es lluvioso con otoño e invierno secos. 

Para la descripción de las características meteorológicas Se consideraron los datos 
observados disponibles de las estaciones climatológicas administradas por SENAMHI 
para un período entre los años 1981 – 2016 y ubicadas próximas al área de influencia 
del Proyecto (~20 km). 

Debido a la posición (ubicación - altitud) y distancia de las estaciones meteorológicas al 
área de influencia del Proyecto, se ha recurrido al uso de información alternativa sobre 
las variables meteorológicas principales que permitan caracterizar el ámbito de estudio, 
incluso en relación al comportamiento climático circundante de la microcuenca 
Chacapampa, tales como la Base de datos grillados PISCO (Peruvian Interpolated Data 
of SENAMHIs Climatological and hydrological Observations V2.1 beta), TerraClimate y 
SolarGis. 

El comportamiento temporal de las temperaturas media y máxima a nivel mensual 
evidencia fluctuaciones con un rango térmico anual promedio que alcanza los 4°C. En 
tanto, la temperatura mínima presenta fluctuaciones anuales significativas que, en 
promedio, logran los 6.5°C. El análisis del comportamiento anual de la temperatura 
máxima en el ámbito de estudio evidencia un promedio mensual que fluctúa entre los 
21.1°C y 16.7°C durante el año, con un máximo valor promedio mensual en noviembre.

Con respecto a la temperatura media, el promedio anual oscila entre los 12.8°C y los 
8.6°C alcanzando su mayor valor durante noviembre y el menor durante julio. En 
promedio anual de la temperatura mínima oscila entre los 5.5°C y -1.2°C en el ámbito 
de influencia del Proyecto, alcanzando su valor más crítico en julio. 

La precipitación muestra un comportamiento estacional con un periodo de incremento 
de las lluvias durante el verano austral y una estación seca concentrada en los meses 
de junio, julio y agosto, la cual es controlada por el movimiento de la Zona de 
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Convergencia Intertropical y la Alta de Bolivia. Los acumulados promedios a nivel 
mensual oscilan entre 200 mm en el mes de enero y condiciones totalmente secas 
durante junio. La distribución espacial de los acumulados de precipitación líquida 
evidencia los mayores acumulados en la naciente de la microcuenca, los cuales 
alcanzan valores que bordean los 950 mm.

Basados en información grillada de PISCO, se identificaron los valores máximos de 
precipitación en 24 horas para el ámbito de influencia del Proyecto. A partir de ello, se 
definieron los periodos de retorno como el valor inverso a la probabilidad de excedencia 
de un determinado evento (lluvia). Las precipitaciones para los tiempos de retorno de 2, 
5, 10 y 20 años estimado a través del método de Gumbel alcanzaron valores de 13.4, 
16.7, 18.9 y 21.0 mm. 

La influencia de la precipitación debido a las manifestaciones del El Niño Oscilación del 
Sur relacionadas con la presencia de los fenómenos El Niño, La Niña y El Niño Costero 
en el área de estudio del Proyecto, fue analizada a través de las anomalías de 
precipitación presentadas en los periodos de 1982-1983, 1997-1998 y 2016-2017. Por 
lo tanto, puede inferirse que el fenómeno El Niño puede incrementar de leve a 
moderadamente las precipitaciones en el área de estudio del Proyecto, por lo que se 
espera que la ocurrencia de este fenómeno no sea considerable en el área de estudio 
del Proyecto. 

La evolución del Índice Estandarizado de Precipitación (SPI) desde 1995 al 2015 
muestra una ligera tendencia descendente respecto a sus valores. No obstante, se 
evidencia que 16 años del periodo las condiciones de precipitación se categorizaron 
como “Normal”, los cuales se concentraron en la década del 2002 al 2012. Entre los 
años atípicos se observa que entre el 2013 y 2014 las condiciones de precipitación 
fueron críticas alcanzando el nivel de “Extremadamente seco” en un contexto de “La 
Niña” fuerte y “El Niño” débil, respectivamente. Posterior a este suceso, las condiciones 
tendieron a lo normal durante el 2015. Cabe precisar que, la serie temporal carece de 
años con características significativamente húmedas pues solo se reconoce al 2000 y 
2001 con categorías de “Moderadamente húmedo” y “Muy húmedo”. 

La velocidad media mensual de los vientos en el periodo 2017-2022 presenta un 
promedio anual de 3,3 m/s; varía desde 2,9 m/s (abril) a 3,8 m/s (setiembre) de manera 
interestacional, presentando variaciones poco significativas en términos de velocidad.

Según la escala de Beaufort y acorde a su velocidad media, los vientos durante gran 
parte del año tienen la denominación de brisa ligera (1,6 a 3,3 m/s); mientras que los 
meses de setiembre a noviembre tienen la denominación de suave brisa (mayor a los 
3,4 m/s). Respecto a la representación de la rosa de vientos, es posible concluir sobre 
la dirección variable del viento durante el año. En su gran mayoría, estos provienen del 
oeste, noroeste o este, siendo los más intensos aquellos que provienen de la dirección 
oeste y de manera ocasional en la dirección norte. 

La humedad relativa, próximo al ámbito de influencia del Proyecto, específicamente en 
la estación meteorológica de Casaccancha, esta variable posee una amplitud 
interestacional significativa que oscila en aproximadamente 32%, siendo agosto el mes 
con menor concentración de humedad (47.3%) y febrero, con mayor concentración 
(79,3%). A nivel espacial, se observa una variación de la media anual entre 85% y 95%. 
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En general, la humedad se mantiene en valores cercanos a la saturación (>80%), 
especialmente durante los meses de la temporada de verano austral a consecuencia de 
las altas precipitaciones y la tasa de evaporación. 

La radiación que llega a la superficie terrestre se puede representar de diferentes 
formas. La irradiancia horizontal global es la cantidad total de radiación de onda corta 
recibida desde arriba por una superficie horizontal al suelo. En el ámbito de influencia 
del Proyecto, los rangos de valores se encuentran entre 2 248 y 1 909 kWh/m2. En 
cuanto a la distribución espacial de esta variable, los menores valores que oscilan entre 
1909 y 2120 se encuentran en la zona de planicie fluvial, mientras que los valores más 
altos se encuentran en las partes altas montañosas sobre los 4 000 msnm, 
principalmente en la zona oeste.

4.2 Hidrología

Hidrográficamente, el área de estudio se encuentra dentro de la Intercuenca Alto 
Apurímac, dentro de las subcuencas U.H. 49994 y la microcuenca del Río Chacapampa, 
sobre las que se han identificado hasta once (11) cuerpos de agua, incluido dos (02) 
bofedales del tipo estacionales ubicado dentro del área de estudio. 

El análisis hidrológico para la microcuenca Chacapampa se realizó mediante la 
aplicación del modelo hidrológico SWAT (Soil & Water Assessment). 

Para la implementación de la modelación hidrológica con el SWAT para la microcuenca 
se utilizaron los siguientes datos: 

Modelo digital de elevación (DEM): se utilizó el DEM Alos Palsar que es un recurso 
cartográfico disponible para diferentes estudios ambientales. El satélite ALOS fue 
lanzado en enero del 2006 por la Agencia Japonesa de Exploración Aeroespacial en 
enero de 2006 y su nombre japonés es "DAICHI". El satélite ALOS durante su operación 
(May 16, 2006 – April 22, 2011), colectó imágenes de radar en escenas de 50 km x 70 
km de todo el planeta cada 45 días aproximadamente a través de su sensor PALSAR 
(Phased Array Type L-band Synthetic Aperture Radar). En este estudio se utilizó el 
modelo de elevación digital (DEM) del Satélite Alos Palsar con una resolución de 12.5 
m x 12.5 m. 

Información de cobertura vegetal fue obtenida de la colección del producto 6 MODIS 
Land Cover (MCD12Q1 y MCD12C1) el mismo que está disponible en el siguiente 
enlace: https://lpdaac.usgs.gov/products/mcd12c1v006/. Dicha información tiene la 
cobertura vegetal global para su fácil incorporación a la base de datos del SWAT.

La información de suelos en la cuenca fue ingresada, teniendo en cuenta los parámetros 
de la base de datos del mapa digital de suelos a escala mundial (DSWM) elaborado 
conjuntamente por la FAO y UNESCO, y es posible obtenerlo a través del siguiente Link, 
(https://www.fao.org/soils-portal/soil-survey/mapas-historicos-desuelos-y-bases-de-
datos/base-de-datos-armonizada-de-los-suelos-del-mundov12/es/), consultado el 20 de 
febrero del 2022. El mapa utiliza el sistema de clasificación taxonómica de suelo de la 
FAO / UNESCO (2010), que fue adaptado con la base de datos de propiedades del 
suelo de SWAT.
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La información hidroclimática se obtuvo a partir de los datos grillados PISCO 2.1 
(Peruvian Interpolated Data of SENAMHIs Climatological and hydrological 
Observations). Este conjunto de datos es resultado de la combinación “merging” entre 
los datos estimados por el satélite del producto CHIRPS (Climate Hazards Group 
InfraRed Precipitation with Station data) y datos observados de la red de estaciones 
meteorológicas del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 
(SENAMHI). PISCO cuenta con una resolución de 10 km (0.1°) de la variable de 
precipitación, forma mensual y diaria para todo el territorio nacional para el período 1981 
– 2016, (Aybar et al., 2020).

El proceso de calibración y validación del modelo hidrológico SWAT en el área de 
estudio fue realizado en base a las salidas de caudales mensuales del producto 
PISCO_HyM_GR2M.

En la siguiente figura, se observa el punto de control utilizado para la evaluación de 
ambos modelos a través de los índices como el coeficiente de correlación y el Nash-
Sutcliffe.

Como resultado de la calibración (1981 – 2000) y validación (2001 – 2016) del modelo 
hidrológico SWAT, se observa que ambos caudales tienen el mismo comportamiento 
con una correlación R2 de 0,77 y un NS de 0,75 para la calibración y R2 0.81 y NS de 
0.79 para la validación lo cual permite aceptar la correspondencia. Asimismo, en base 
al modelo calibrado y validado se realizó la extrapolación para las unidades 
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hidrográficas, ya que los modelos hidrológicos permiten realizar este tipo de análisis 
espacial, como ya se mencionó anteriormente. El periodo de tiempo asociado a 36 años 
posee robustez estadística para representar el comportamiento hidrológico del ámbito 
de estudio.

El caudal promedio anual para la unidad hidrográfica MCW-01, que representa al río 
Chacapampa en la parte alta al sur del área de estudio, es de 35,7 l/s con variaciones 
que oscilan desde los 79 l/s y 13 l/s como caudales máximos y mínimos promedio anual, 
respectivamente.  

Para la unidad hidrográfica MCW-02, que representa al río Chacapampa aguas debajo 
de la población de la comunidad, el caudal promedio anual es de 79.5 l/s con variaciones 
que oscilan entre los 175 l/s y 29 l/s como caudales máximos y mínimos promedio anual.  

Para la unidad hidrográfica MCW-03, la cual representa a la quebrada Ccejoliomaju, el 
caudal promedio anual es de 7.9 l/s con variaciones entre los 17.1 l/s y 2.8 l/s como 
caudales máximos y mínimos promedio anual.  

Para la unidad hidrográfica MCW-04, que representa al río Chacapampa aguas más 
abajo, el caudal promedio anual es de 96.2 l/s con variaciones que oscilan entre 212.3 
l/s y 34.7 l/s como caudales máximos y mínimos promedio anual.  

Para la unidad hidrográfica MCW-05, el que representa a la quebrada Huanccaray, el 
caudal promedio anual es de 8.6 l/s con variaciones que van desde los 19.4 l/s y 2.5 l/s 
como caudales máximos y mínimos promedio anual.  

Para la unidad hidrográfica MCW-06, la que representa al río Chacapampa, en la parte 
más baja al sur del área de estudio, el caudal promedio anual es de 106.8 l/s con 
variaciones que oscilan entre los 236.1 l/s y 38.3 l/s como caudales máximos y mínimos 
promedio anual.  

Para la unidad hidrográfica MCW-07, la cual representa a la quebrada Chacahuayjo, el 
caudal promedio anual es de 27.4 l/s con variaciones que oscilan desde los 60.1 l/s y 
9.4 l/s como caudales máximos y mínimos promedio anual, respectivamente.

El análisis de los caudales máximos para diferentes tiempos de retorno se realizó 
considerando los caudales máximos instantáneos diarios estimados con el modelo 
hidrológico SWAT, en base a la ecuación de Fuller (1914). Los caudales máximos fueron 
estimados con utilizando la herramienta HYFRAN para periodos de retorno de 5, 10, 20, 
50, 100, 200 y 1000 años, previa evaluación de la independencia, estacionariedad y 
homogeneidad de los datos, los cuales varían de 3,8 m³/s (5 años) a 8,5 m³/s (1000 
años).

4.3 Hidrogeología

Sobre la hidrogeología, el área de estudio comprende tres (03) unidades 
hidrogeológicas: Acuitardo Fisurado Intrusivo, Acuífero Fisurado Sedimentario y 
Acuitardo Poroso Aluvial.

En base a los trabajos de campo, revisión de la geología y topografía, se podría inferir 
que el sistema de flujo de agua subterránea para el área de estudio es principalmente 
de un flujo local a intermedio, y tendría una dirección de Noreste a Este y de Este a 
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Oeste, el nivel de flujo se desconoce por ausencia de afloramientos de agua subterránea 
en superficie, sin embargo, por la pendiente de escurrimiento y el fisuramiento de las 
rocas sedimentarias (acuífero fisurado) y rocas intrusivas (Acuitardo poco fisurado), que 
cubren gran parte del área de estudio, este no presentaría niveles de flujo subterráneo 
importantes, por lo tanto, este se encontraría en el cauces del rio Chacapampa (rio 
principal del área de estudio).

Además, es preciso indicar que el área de estudio no presenta ningún tipo de 
afloramiento de aguas subterráneas en superficie como pozos de abastecimiento de 
agua subterránea, manantiales y/o puquiales, sin embargo, si se ha podido identificar 
dos (02) bofedales dentro del área de estudio, el cual está relacionado principalmente a 
los cursos de agua superficial y subsuperficial, por encontrarse emplazados en la parte 
alta y media-alta de los cauces donde inician las quebradas.

4.4 Calidad de Agua Superficial

La calidad de agua superficial en el área de estudio del Proyecto se llevó a cabo el día 
13 de febrero del 2022, a cargo del Laboratorio ALAB; y el análisis de calidad de agua 
superficial fue realizado por el mismo laboratorio, acreditado por el INACAL.

Los monitoreos se realizaron siguiendo el Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad 
de Agua Superficial (Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA), en la siguiente Tabla se 
muestra la ubicación de puntos de monitoreo.

Tabla 7. Ubicación de puntos de monitoreo

  Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”- Cap 3-Linea Base (Cuadro Nº 3.57)

Los monitoreos y resultados serán comparados con los ECA para agua Categoría 3, 
aprobado mediante D.S. N° 004-2017-MINAM y son considerados dentro del Plan de 
Vigilancia en el Capítulo 6 “Plan de Manejo Ambiental” de la DIA. 

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06/02/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas 
e ingresando la siguiente clave : AB24AD31

Todos los parámetros cumplen con los ECA para agua, a excepción del pH en los puntos 
MCW-01, MCW-02, MCW-03 y MCW-04. Se señala que las causas de excedencias 
podrían ser naturales, por la composición de la superficie rocosa que conforma el lugar 
y relacionarlas a la presencia de rocas calcáreas.

Los informes de ensayo, cadena de custodia, fichas técnicas de campo, certificado de 
equipos y acreditación del laboratorio en INACAL se adjuntan en el Anexo 3.4.

Los parámetros y resultados del monitoreo se presentan en el Cuadro 3.58 del Cap.3. 
Línea Base de la DIA. 

V IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES EN RELACIÓN A LOS RECURSOS HÍDRICOS

5.1 Descripción de los impactos

Etapa de construcción
▪ Posible alteración de la calidad de agua superficial a causa de efluentes domésticos.

En la etapa de construcción, el posible impacto de alteración de la calidad de agua 
superficial a causa de efluentes domésticos fue calificado como negativo. Este posible 
impacto se podría manifestar en la zona del campamento temporal, por el uso de sus 
instalaciones, en el cual se implementará una serie de medidas ambientales que pueda 
controlar este posible impacto. Debido a esto, se valoró al impacto de extensión puntual, 
ya que se prevé estos efluentes podrían ocurrir en el área del campamento, además 
que esta se encuentra a 125 m del cuerpo de agua más cercano. 

El campamento contará con un biodigestor autolimpiable de 7 000 l de capacidad, para 
colectar las aguas grises y negras de la cocina, comedor, duchas, etc. Al ser 
autolimpiable no requiere de bombas ni medios mecánicos para la extracción de lodos, 
los cuales se realizarán mediante la apertura de una válvula. A su vez es 100% 
hermético y resistente, por lo que no se prevé que se fisure y mantenga confinados a 
los desechos de una forma segura, cuidando la salud y el medio ambiente. 

Por lo tanto, este posible impacto de alteración de la calidad del agua superficial a casa 
de efluentes domésticos se califica como un impacto negativo y recibe una valorización 
de -20, correspondiente a un impacto leve o no significativo.

Etapa de Operación
▪ Posible generación de sedimentos, derrames de combustible o fugas

Para la etapa de operación, el posible impacto de la generación de sedimentos, 
derrames o fugas de este recurso hídrico fue calificado como negativo, producto de la 
operación de hasta 32 plataformas de perforación (hasta 02 sondajes por plataforma) y 
funcionamiento de los equipos grupo electrógeno y bombas de agua, por posibles 
causas de sedimentos que se puedan generar por mal manejo de las aguas o erosión 
hídrica a causa de precipitaciones, así como de posibles derrames de combustible por 
el mal uso de este insumo o no aplicar correctamente las medidas de manejo ambiental 
frente a estas posibles ocurrencias, las cuales tendrán sus medidas de manejo en el 
Cap. 6 Plan de Manejo Ambiental.

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06/02/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas 
e ingresando la siguiente clave : AB24AD31

Las plataformas de perforación se encuentran ubicadas en puntos específicos, en un 
área relativamente pequeña de medidas 15 m de largo y 12 m de ancho; contarán con 
canales de coronación de 0,30 m de ancho por 0,30 de profundidad para el control de 
las aguas de escorrentía en las plataformas, además se construirá dos (02) pozas por 
cada plataforma, las cuales estarán ubicadas adyacentes a cada plataforma, lo más 
alejado posible de cualquier quebrada o sitios que pudieran verse afectados; por otra 
parte, La empresa perforista adecuará sus equipos al sistema para recirculación de 
agua, a fin de optimizar su uso. también se contará con elementos de seguridad y 
contingencia frente a cualquier posible evento de derrames, fugas, etc.; y además se 
propone un Plan de Vigilancia (Monitoreo Ambiental), el cual está descrito en el capítulo 
6, ítem 6.1. Estas actividades se realizarán con una sola máquina perforadora y de forma 
progresiva, es decir, las medidas de manejo ambiental se centrarán en una sola 
plataforma hasta culminar con su perforación y movilizarse hacia la siguiente plataforma 
a construir, lo que asegura que todo el personal de turno ejecutará las medidas para 
evitar cualquier afectación al medio ambiente y los cuerpos de agua.

Por otra parte, los posibles derrames o fugas de agua que pudieran ocurrir en las pozas 
de fluidos también podrían generar un impacto a la calidad del agua de los cuerpos de 
agua más cercanos, estos también tendrán sus medidas de manejo en el capítulo 
correspondiente (revestimiento de la poza, recirculación de las aguas para perforación, 
pozas de contingencia, etc.) y se prevé que cualquier eventualidad pueda ser 
correctamente controlado. En ese sentido, se define a este impacto de extensión 
puntual, de momento inmediato; con reversibilidad a corto plazo; sin efectos 
acumulativos ni sinérgicos; con efecto directo porque haría contacto directamente con 
cualquier cuerpo de agua y recuperabilidad a corto plazo. 

Por lo anteriormente expuesto, el impacto de alteración de la calidad del agua por 
posible generación de sedimentos, derrames de combustible o fugas se califica como 
un impacto negativo leve o no significativo, con una valorización de -22.

▪ Posible alteración de la calidad de agua a causa de los efluentes domésticos

Durante la etapa de operación, se han considerado el posible impacto a la calidad del 
agua a causa de los efluentes domésticos, provenientes de los baños químicos en las 
áreas de perforación, así como de los efluentes domésticos provenientes del sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas (biodigestor), ubicado en el campamento 
temporal, a causa del funcionamiento continuo de las duchas, comedor, cocina, etc., los 
cuales se podrían manifestar durante toda la etapa de operación, ya que si no hubiera 
un adecuado manejo de estos efluentes, podrían generarse descargas que pueda 
alcanzar a los cuerpos de agua. El campamento contará con un biodigestor 
autolimpiable de 7 000 l de capacidad, para colectar las aguas grises y negras de la 
cocina, comedor, duchas, etc. Al ser autolimpiable no requiere de bombas ni medios 
mecánicos para la extracción de lodos, los cuales se realizarán mediante la apertura de 
una válvula. A su vez es 100% hermético y resistente, por lo que no se prevé que se 
fisure y mantenga confinados a los desechos de una forma segura, cuidando la salud y 
el medio ambiente.

Sin embargo, frente a estos impactos se están considerando medidas ambientales que 
puedan controlar y evitar su posible ocurrencia. En ese sentido, los efluentes del baño 
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químico y los efluentes domésticos generados, serán trasladados a través de una 
empresa operadora de residuos sólidos (EO-RS) autorizada y se recomendará que la 
limpieza sea semestral, la cual podría adaptarse según los resultados de las 
inspecciones periódicas que se harán para verificar su correcto funcionamiento. 

Debido a esto, se valoró al impacto de extensión puntual, ya que se prevé estos 
efluentes podrían ocurrir en el área del campamento, además que esta se encuentra a 
125 m. del cuerpo de agua más cercano. Por lo tanto, este posible impacto de alteración 
de la calidad del agua superficial a casa de efluentes domésticos se califica como un 
impacto negativo y recibe una valorización de -17, correspondiente a un impacto leve o 
no significativo.

▪ Posible alteración de la calidad de agua subterránea

La actividad de ejecución de sondajes podría generar un impacto negativo sobre la 
calidad del agua subterránea, debido al proceso de perforación por el posible contacto 
o interceptación con el nivel freático de la zona; sin embargo, se cuenta con las medidas 
de obturación de los sondajes, en caso se llegue a encontrar agua subterránea durante 
la perforación, los cuales están descritos en el Cap. 6 Plan de Manejo Ambiental, en el 
cuadro 6.2 Medidas de Manejo Ambiental para la Etapa de Operación; y en el ítem 6.3.2 
Perforación de Acuíferos, dentro del Plan de Contingencias. 

Por lo anteriormente expuesto, el impacto de alteración de la calidad del agua por 
posible generación de sedimentos, derrames o fugas se califica como un impacto 
negativo leve o no significativo, con una valorización de -21.

Etapa de Cierre
▪ Posible alteración de la calidad de agua a causa de los efluentes domésticos

En la etapa de cierre, el posible impacto de alteración de la calidad de agua superficial 
a causa de efluentes domésticos fue calificado como negativo. Este posible impacto se 
podría manifestar en la zona del campamento, por el uso de sus instalaciones (cocina, 
duchas, comedor, etc.), en el cual se implementará una serie de medidas ambientales 
que pueda controlar este posible impacto. Frente a estos impactos se están 
considerando medidas ambientales que puedan controlar y evitar su posible ocurrencia. 

Para el caso del baño químico, los efluentes domésticos y aguas tratadas generados en 
el biodigestor, serán extraídas y trasladadas a través de una empresa operadora de 
residuos sólidos (EO-RS) autorizada, la cual podría adaptarse según los resultados de 
las inspecciones periódicas que se harán para verificar su correcto funcionamiento. 
Debido a esto, se valoró al impacto de extensión puntual, ya que se prevé estos 
efluentes podrían ocurrir en el área del campamento, además que esta se encuentra a 
125 m. del cuerpo de agua más cercano. 

Asimismo, no presenta efectos acumulativos ni sinergismo en relación a otras 
actividades que podrían incrementar este impacto durante esta etapa; respecto al 
momento, sería de corto plazo, es decir los efectos se producirán conforme va 
funcionando este componente; tendrá una persistencia momentánea, ya que no 
afectaría ningún cuerpo de agua por la distancia a este; será reversible en el corto plazo, 
con efecto indirecto. Por lo tanto, este posible impacto de alteración de la calidad del 
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agua superficial a casa de efluentes domésticos se califica como un impacto negativo y 
recibe una valorización de -20, correspondiente a un impacto leve o no significativo.

VI PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS

6.1 Medidas de Manejo Ambiental

En las siguientes Tablas se muestras las medidas de manejo ambiental para cada etapa 
del proyecto.

Tabla 8. Medidas de Manejo Ambiental para la Etapa de Construcción

Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, Cap. 6- PMA.

Tabla 9. Medidas de Manejo Ambiental para la Etapa de Operación

Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, Cap. 6- PMA.
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Tabla 10. Medidas de Manejo Ambiental para la Etapa de Cierre y Post Cierre

   
Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, Cap. 6- PMA.

6.2 Plan de Vigilancia Ambiental

La ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de agua superficial, se encuentran 
en las mismas coordenadas de la línea base, ya que representan a los cuerpos de agua 
principales en el área de actividad minera.

Los monitoreos y resultados serán comparados con los ECA para agua Categoría 3, 
aprobado mediante D.S. N° 004-2017-MINAM.

Se propone realizar cuatro (04) monitoreos semestrales de calidad de agua superficial 
en el mes 06, 12, 18 y 24 del cronograma de actividades. Estos monitoreos serán 
presentados en informes semestrales y en un reporte anual ante la autoridad 
competente.

Tabla 11. Programa de monitoreo de calidad de agua 

Fuente: DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, Cap. 6- PMA.

VII SUBSANACION DE OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS

Luego de evaluar el levantamiento de observaciones e información complementaria a la 
Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Chacapampa”, 
en cuanto a la competencia de la Autoridad Nacional del Agua, se tiene lo siguiente:

7.1 Observación N° 1.

Presentar un mapa en coordenadas UTM y a una escala adecuada donde se visualice 
los componentes del proyecto de exploración minera, incluyendo los accesos 
proyectados (adjuntar los archivos en KMZ o SHP), la red de drenaje de agua superficial, 
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la delimitación de los bofedales (se tienen perforaciones ubicadas de manera cercana a 
bofedales), así como se visualice la delimitación de la faja marginal de los cuerpos de 
agua presentes en el área de estudio (según el inventario de fuentes de agua) la cual 
deberá ser determinada según los criterios establecidos en el Cuadro N° 01 del artículo 
12 del Reglamento para la delimitación y mantenimiento de fajas marginales, R.J. N° 
332-2016-ANA, señalando la distancia de los componentes del proyectos a las fajas 
marginales de los cuerpos de agua presente en el área de estudio y bofedales. 
Asimismo, indicar si el cauce y/o faja marginal y/o áreas de drenaje de dichos cuerpos 
de agua y/o bofedales pueden verse afectado por los componentes (ubicación y huella 
de las 32 plataformas de perforación) y las actividades del proyecto, prevén alguna 
afectación indicando de ser        el caso las medidas de mitigación y/o compensación 
ambiental. Así también, en base       a las distancias solicitadas se deberá analizar la 
reubicación o considerar que las perforaciones sean en dirección opuesta a cuerpos de 
agua o bofedales.

Respuesta a la Observación Nº 1:

Al respecto, presentan el Mapa 2.9 (Componentes Propuestos) y Mapa 2.11 (Fajas 
Marginales), en donde se visualiza los componentes del Proyecto incluyendo los 
accesos, la red de drenaje de agua superficial, la delimitación de los bofedales, así como 
la delimitación de la faja marginal de los cuerpos de agua presentes en el área               de 
estudio, este último fue determinada según los criterios establecidos en el Cuadro                     
N° 01 del artículo 12 del Reglamento para la delimitación y mantenimiento de fajas 
marginales, R.J. N° 332- 2016-ANA, además se señala la distancia de los componentes 
del proyecto a las fajas marginales de los cuerpos de agua y/o bofedales. En el siguiente 
link se adjunta los archivos KMZ de los mencionados mapas:

https://drive.google.com/drive/folders/196LmxTVdNZ46V4T5EgO2bPwjoHxqY4R?u 
sp=sharing 

(…)

3.1.5.1.4 Faja marginal

Las fajas marginales para las quebradas en el área estudio han sido delimitadas 
siguiendo los criterios establecidos en el “Reglamento para la delimitación y 
mantenimiento de fajas marginales”, aprobado por R.J. N° 332-2016-ANA. Se utilizó la 
información de Google Earth para la determinación del cauce y la ribera, así como la 
información del inventario de los cuerpos de agua identificados. Una vez obtenido el 
límite superior de la ribera, se estableció el ancho mínimo de la faja marginal para el río 
principal y las quebradas, el cual fue determinado considerando las características 
geológicas descritas en el área de estudio y su pendiente, según lo señalado en el 
Cuadro N° 01 del artículo 12 del Reglamento. 
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Con ello, considerando que las cuatro quebradas poseen un alta pendiente (mayores a 
2%) y que se encuentran encañonados de material rocoso y material conglomerado (río 
Chacapampa), el ancho mínimo de faja marginal para las quebradas que estarían 
involucradas dentro del área efectiva del Proyecto: Chacahuayjo, Ccejoliomacu, 
Huanccaray, Huishcajuaiya, dentro del área de estudio del Proyecto, es de 3 m.

A continuación, se muestran las distancias de las plataformas a las fajas marginales:
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En el Anexo 1 – Mapas, se adjunta el Mapa 2.11 Fajas marginales, en donde se muestra 
gráficamente los componentes del Proyecto, lo cuerpos de agua y/o bofedales y la 
distancia de los componentes hacia las fajas marginales. Indican que el cauce y/o faja 
marginal y/o áreas de drenaje de los cuerpos de agua y/o bofedales  identificados en el 
área de estudio, no se verán afectados por las actividades del Proyecto, ya que la 
dirección y/o azimut de algunos sondajes de las plataformas PT- 9, PT-13, PT-17, PT-
19, PT-20, PT-30, PT-31 y PT-32 fueron ajustadas con la finalidad de no afectar dichos 
cuerpos de agua, sin embargo como medida de mitigación y como parte del Plan de 
Manejo Ambiental del Proyecto se propone las siguientes medidas de mitigación para 
los bofedales.

Medidas de mitigación

- Se colocará señalización con un aviso de no acercarse a los alrededores y/o 
perímetros de los cuerpos de agua y/o bofedales inventariados, esto durante todas 
las etapas del proyecto, a fin de conservar sus condiciones naturales y evitar su 
afectación y/o alteración.

- Se mantendrá la distancia requerida al perímetro de los cuerpos de agua y/o 
bofedales para todos los componentes del Proyecto y se prohibirá transitar 
peatonalmente cerca de estos.

- En los componentes más cercanos a los cuerpos de agua y/o bofedales 
inventariados, se minimizará en lo posible el tiempo de su construcción y/o 
habilitación para reducir los posibles impactos sobre estos.

- Se prohibirá la extracción de agua de las quebradas y/o ríos, además de la extracción 
de la vegetación de los bofedales, así como la colecta de plantas de estas 
formaciones y otras.

- Se concientizará al personal sobre el cuidado y protección de los cuerpos de agua 
y/o bofedales.
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- Se prohibirá la limpieza o lavado de vehículos, equipos o maquinarias, cerca de 
cualquier cuerpo de agua y de los bofedales inventariados.

- Se realizará inspecciones rutinarias del cumplimiento de estas medidas y se 
verificará las condiciones in situ de los cuerpos de agua y/o bofedales, a fin de 
preservarlos naturalmente.

- Además, como medida de manejo se propone estaciones de monitoreo para controlar 
la calidad y cantidad de agua de las quebradas y/o ríos, y de los bofedales 
identificados dentro del área de influencia ambiental directa.

Mencionan que, de acuerdo al Reglamento ambiental vigente para actividades de 
exploración (D.S. N° 042-2017-EM y su modificación D.S. N° 019-2020-EM) en el 
Articulo 7. Exploración en humedales y bofedales, indica lo siguiente; “Ninguna actividad 
de exploración podrá atravesar bofedales con caminos de acceso u origina la colocación 
de materiales, residuos o cualquier otra materia o sustancia sobre ellos”, esto se aplicará 
a durante todas las etapas del Proyecto. Finalmente, en el Artículo 21. Manejo y 
protección de los cuerpos de agua superficial y subterránea, indica lo siguiente; “21.3 
En las perforaciones ubicadas a menos de cincuenta (50) metros de un cuerpo de agua, 
bofedales, canal de conducción, los taladros deben encontrarse perpendiculares al sitio 
de perforación o en dirección opuesta al cuerpo de agua”, esto se aplicará en las 
plataformas PT-13, PT-17, PT-20 y PT-32, ubicadas a menos de 50 m de los bofedales.

Observación Absuelta

7.2 Observación N° 2.

Precisar en relación a la etapa de operación y/o cierre lo siguiente:

a. El sistema de control y manejo de las aguas pluviales en las plataformas de 
perforación, así como el sistema de manejo del agua que se puede generar producto 
del proceso de exploración minera cuando se realicen las perforaciones diamantinas.

Respuesta a la observación Nº 2 a:
Al respecto, a continuación, se detalla las medidas de control y manejo de aguas 
pluviales en las plataformas de perforación, para lo cual se proyecta habilitar canales de 
coronación, así como las medidas de control y manejo de aguas y lodos.

(…)

2.7.2.1.1 Canales de coronación

Respecto al control y manejo de las aguas pluviales en las plataformas de    
perforación, se tiene proyectado las siguientes medidas:

- Con la finalidad de conseguir una superficie plana de emplazamiento se excavará        
donde se requiera una profundidad promedio de 0,50 m por plataforma, mediante 
corte/relleno manual y/o maquinaria.

- Se procederá a construir canales de coronación de 0,30 m de ancho por 0,30 de 
profundidad, con la finalidad de derivar las aguas producto de la precipitación en el 
contorno de las plataformas.

- Las canales de coronación serán perfiladas en base a la topografía de la zona.
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- La pendiente longitudinal de los canales de coronación no será menor de 0,5 % ni 
mayor a 2 % a fin de minimizar su erosión.

- Estos canales de coronación serán sometidos a un mantenimiento mensual en la época 
de lluvias y trimestral en época seca (de ser necesario).

- El material excavado durante la habilitación las plataformas, serán trasladados al            borde 
de estos, a manera de berma, con la adecuada compactación y considerando una 
separación suficiente, y así evitar problemas de erosión y el consiguiente arrastre de 
sedimentos.

- El suelo de cobertura o top soil excavado para la habilitación de los canales de 
coronación se dispondrá como montículos a los lados, y podrá ser protegido contra el 
viento y la lluvia de manera que pueda utilizarse para la rehabilitación de                 estos.

- Durante el período de estiaje estás construcciones podrán también suspenderse, 
considerando que esta actividad puede incrementar la disturbación de los suelos,               no 
contribuyendo en nada a la conservación de los suelos, dado la inexistencia de  lluvias.

- Cuando sea necesario, con el suelo excavado extraído para la habilitación de 
componentes (plataformas), se establecerán barreras de sedimentación en las 
cunetas de coronación, dispuestos como montículos a los lados, a fin de controlar la 
velocidad de las aguas, minimizando la erosión y el arrastre de sedimentos. Estas 
barreras en forma de montículos podrán ser reforzadas con piedras, a fin de minimizar 
el arrastre de sedimentos.

- Las áreas disturbadas, como es el caso de las plataformas, serán recuperadas tan 
pronto como sea posible (rehabilitación y cierre) al finalizar su uso, a fin de prevenir 
una degradación innecesaria o indebida ocasionada por posibles erosiones.

En el siguiente cuadro se presenta el detalle de los canales de coronación.

(…)

2.7.5.2.2 Manejo de lodos de perforación

Para el manejo de los lodos de perforación generadas en el proceso de exploración 
minera (perforación diamantina), se tiene proyectado habilitar dos (02)  pozas en cada 
plataforma, es importante mencionar que el lodo generado por la perforación es una 
combinación de bentonita (compuesto biodegradable no contaminante), agua y material 
fino producto de trituración de roca, los cuales no generan ningún impacto al medio 
ambiente, a continuación, se describe el proceso                    de clarificación de agua a realizar en 
las pozas de manejo de lodos y las medidas   de control y manejo de aguas generadas 
en el proceso de perforación:
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- Para el manejo de los lodos de perforación se tiene proyectado habilitar dos (02) pozas 
de manejo de agua y lodos en cada plataforma.

- Los lodos de perforación serán conducidos por medio de mangueras y/o tuberías                                             
desde la máquina perforadora hasta la primera poza de manejo de lodos (poza de                           
sedimentación).

- Una vez que los lodos de perforación ingresen a la poza de manejo, los sólidos 
suspendidos en estos, como aditivos y material pulverizado, sedimentarán por acción 
de la gravedad, acumulándose en la base de la poza. La lámina superior de los lodos 
de perforación quedará libre de sólidos suspendidos, obteniéndose agua residual 
conforme estos vayan sedimentando. Cada poza almacenará hasta                        el 70% de su 
capacidad.

- Posteriormente, el agua residual puede ser recirculada en el proceso de perforación 
mediante una motobomba.

- Durante la perforación de los sondajes, una vez terminada un sondaje los lodos de 
perforación captados en las pozas de manejo se dejarán sedimentar, para ello, se 
propone dos criterios, uno mediante floculante y otro mediante clarificación natural por 
gravedad, el agua remanente una vez clarificada podrá reutilizarse en la perforación 
del sondaje o de un nuevo sondaje.

- Al finalizar la perforación, las pozas de lodos serán cerradas in situ, con el retiro previo 
de la geomembrana que se instalará en las pozas, el cual se dispondrá como un 
residuo no peligroso.

- Una vez culminada la perforación de los sondajes, los lodos que se hayan generado 
en ese proceso, serán sometidos a evaporación del agua y decantación                                usando 
floculante para acelerar el proceso y retirar la mayor cantidad de agua posible, y 
quedando el material fino. Posteriormente se procederá al retiro de la geomembrana 
dejando el material fino dentro de la poza.

- Finalmente, los lodos (material biodegradable) serán enterrado en las pozas, 
cubriéndolas con el material extraído durante la excavación (suelo) y se adecuará la 
superficie al relieve adyacente a la zona, dejándola limpia y en condiciones que                             
permitan la revegetación del área (solo en las áreas donde anteriormente hubo 
vegetación).

- En el caso que se tenga lodos excedentes en las pozas, que no permitan cumplir                                  el 
proceso descrito líneas arriba, estos serán transportados para su disposición final por 
una EO-RS debidamente autorizada y acreditada para este fin.

Observación Absuelta

b. Señalar las medidas de contingencia en relación a posibles derrames y/o fugas en el 
lugar de almacenamiento de combustibles que se realizará en las plataformas de 
perforación y en el almacén que habilitará en el campamento.

Respuesta a la observación Nº 2 b:
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Al respecto, a continuación, se reitera y señala las medidas de contingencia ante 
posibles derrames en el almacenamiento de combustible, tanto en las plataformas                                      como 
en el campamento.

(…)

Consumo de Combustible

El combustible servirá para el funcionamiento de la máquina perforadora, equipos                                    y 
vehículos, este será provisto desde los grifos de la capital del distrito de Progreso y/o de 
la ciudad de Challhuahuacho, fuera del ámbito del Proyecto, y se llevarán al almacén 
ubicado en el campamento temporal, desde ahí será distribuido a las plataformas de 
perforación, mediante el uso de contenderos adecuados, seguros y de fácil transporte. 
Todas las maquinarias, vehículos y equipos que requieran combustible serán 
abastecidos cada vez que sea necesario, considerando una reserva mínima necesaria 
de combustible en el tanque para evitar contratiempos. El combustible será transportado 
mediante camionetas en cilindros/contenedores de HDPE reforzado (1 m3) o en cisternas 
que estarán adecuadamente habilitadas para este trabajo, es decir, se tendrá una 
contención secundaria, contarán con un  kit de emergencia para atención de posibles 
derrames (provisto con bandejas, paños absorbentes, pico y lampa antichispa, lentes 
de seguridad, bolsas, sacos, etc.) y el personal estará capacitado para la respuesta ante 
la ocurrencia eventual  de un posible derrame.

A continuación, en el Cuadro 2.48, se muestran los consumos estimados de 
combustible.

2.11.2.2.1 Medidas de contingencia ante posibles derrames de combustible 
(campamento)

- Se acondicionará un (01) almacén temporal de combustibles de 5,00 m de largo por 
4,00 m de ancho; desde ahí, el combustible requerido será transportado hacia el área 
de trabajo y serán suministrados de acuerdo al requerimiento de la máquina de 
perforación.
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- Esta área destinada para almacenar el combustible contará con un ambiente seguro, 
una base de geomembrana y contenciones secundarias que garanticen una retención 
del 110% del volumen almacenado.

- En este almacén se habilitarán parihuelas y sobre estas se ubicarán los cilindros y/o 
galones con una capacidad máxima de menos 1 000 litros; además, contará con un kit 
de emergencia para la atención de posibles derrames (provisto con bandejas, paños 
absorbentes, pico, lampa, bolsas, sacos, etc.) y el personal estará capacitado para la 
respuesta ante la ocurrencia eventual de un posible derrame.

- El área de almacenamiento de combustibles contará con la respectiva señalización 
cumpliendo con las especificaciones técnicas y de seguridad recomendada para este 
tipo de depósitos.

- El combustible será transportado mediante camionetas en cilindros/contenedores de 
HDPE reforzado (1 m3) o en cisternas que estarán adecuadamente habilitadas para este 
trabajo y contara con kit antiderrames. 

2.11.1.2.2 Medidas de contingencia ante posibles derrames de combustible 
(plataformas)

- Esta área destinada para almacenar el combustible contará con una base de 
geomembrana y contenciones secundarias que garanticen una retención del 110% del 
volumen almacenado.

- En el área de almacenamiento temporal de combustibles se habilitarán parihuelas y 
sobre estas se ubicarán los cilindros y/o galones y contarán con un kit de emergencia 
para la atención de posibles derrames (provisto con bandejas, paños                 absorbentes, pico, 
lampa, bolsas, sacos, etc.) y el personal estará capacitado para la respuesta ante la 
ocurrencia eventual de un posible derrame.

- El área de almacenamiento de combustibles contará con la respectiva señalización 
cumpliendo con las especificaciones técnicas y de seguridad recomendada para este 
tipo de depósitos.

Observación Absuelta

c. Señalar las rutas de acceso que se utilizarán para el desplazamiento de los equipos 
de perforación entre las plataformas, precisando si dichas rutas cruzan cuerpos de 
agua (presentar en un mapa hidrográfico las rutas de acceso que se utilizarán, adjuntar 
el formato shp o kmz). En caso de cruzar cuerpos de agua, se deberá indicar su 
régimen y las medidas de manejo para evitar afectar el cauce y/o faja marginal de 
dichos cuerpos de agua.

Respuesta a la observación Nº 2 c:

Al respecto, en el Mapa 2.9 (Componentes Propuestos) y Mapa 2.11 (Fajas marginales), 
se señalan las rutas de acceso que se utilizarán para el desplazamiento de los equipos 
de perforación entre las plataformas, además se indica los cruces de cuerpos de agua 
en donde se propone habilitar badenes como medida de manejo pare evitar afectar el 
cauce y/o faja marginal de dichos cuerpos de agua, considerando el régimen de estos. 
A continuación, se presenta la información solicitada respecto a los regímenes de caudal 
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de los cauces que cruzan los nuevos accesos, esto, de acuerdo al inventario de fuentes 
de agua del Proyecto.

 (…)

Además, en el siguiente link se adjunta los archivos SHP y/o KMZ del mapa hidrográfico 
y componentes del Proyecto.

https://drive.google.com/drive/folders/196LmxTVdNZ46V4T5EgO2bPwjoHxq8Y4 
R?usp=sharing

En el Anexo 1 – Mapas, se adjunta el Mapa 2.9 Componentes Propuestos y Mapa 2.11 
Fajas marginales, en donde se muestra gráficamente los componentes del Proyecto, la 
hidrográfica del área de estudio, los accesos que cruzan los cuerpos de agua, entre 
otros.

Observación Absuelta

d. Las medidas de manejo de los lodos y su disposición final, así como del cierre 
progresivo y final de las perforaciones o sondajes, pozas de lodos y plataformas que 
se implementarán con el proyecto de exploración minera Chacapampa.

Respuesta a la observación Nº 2 d:

En el ítem 2.7.5.2.2 (Manejo de lodos de perforación) de la DIA, se describe las medidas 
de manejo de los lodos y su disposición final durante el cierre progresivo                        y cierre final.

Debido a que el lodo generado por la perforación es una combinación de bentonita 
(compuesto biodegradable no contaminante), agua y material fino producto de 
trituración de roca, no contiene sustancias que pueda alterar la calidad de agua en caso 
de generación de escorrentías.

Observación Absuelta

7.3 Observación N° 3.

En el ítem 2.9.2 “Balance y Disponibilidad Hídrica para uso doméstico”, señalan que el 
agua de uso doméstico se obtendrá mediante bidones de agua potable bebible los cuales 
serán comprados en comercios de la ciudad más cerca y transportados hacia el área 
efectiva del Proyecto.

Al respecto, se deberá señalar los volúmenes de agua para uso doméstico (l/s, m3/mes) 
ya sea para consumo humano y para el aseo y limpieza, indicando para cada caso el 
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volumen de agua residual doméstica (l/s, m3/mes) que se generarán para la etapa de 
construcción, operación y cierre del proyecto de exploración, señalando las medidas de 
manejo, durante su conducción, tratamiento y disposición final correspondiente, en caso 
prever descarga a la fuente de agua considerar la R.J. Nº 224-2013-ANA y la R.J. Nº 
108-2017-ANA.

Respuesta a la Observación Nº 3:

Al respecto, se presenta los volúmenes de agua para uso doméstico (l/s, m3/mes) ya                                sea 
para consumo humano y para el aseo y limpieza, y el volumen de agua residual 
doméstica (I/s, m3/mes) que se generarán en todas las etapas del Proyecto, además          se 
señala las medidas de manejo, durante su conducción, tratamiento y disposición final 
correspondiente, es importante mencionar que no se prevé la descarga a ninguna fuente 
de agua.

(…)

2.9.2 Demanda de Agua para Uso Doméstico

El agua para uso doméstico en el campamento, será abastecida mediante bidones de                        
agua potable compradas en comercios de la ciudad más cercana, el uso estará 
distribuido para el consumo humano y para el aseo y limpieza.

Se ha estimado que para el Proyecto el consumo humano de agua promedio será de                                      
10,50 l/día por persona equivalente a 0,01 m3/día por persona, también se ha estimado 
un consumo agua promedio de 19,50 l/día por persona equivalentes a 0,02 m3/día por 
persona para el aseo y limpieza, haciendo un total de 30,00 l/día por persona (0,03 
m3/día por persona) para el Proyecto.

De acuerdo al cronograma establecido, el Proyecto tiene una duración de 13 meses 
para la etapa de construcción, 20 meses para la etapa de operación, 16 meses para la 
etapa de cierre y cuatro (4) meses para la etapa de post cierre; que para el cálculo de la 
demanda de agua para uso doméstico se está considerando 30 días por cada mes.

Además, para el cálculo del volumen de agua residual en todas las etapas del Proyecto, 
se está considerando un factor de contribución de agua residual al desagüe                          equivalente 
al 80% de acuerdo con los criterios establecidos en la Norma Técnica OS.070 – Redes 
de Aguas Residuales.

A continuación, en los siguientes cuadros se presentan los cálculos para el consumo 
humano y para el aseo y limpieza, además del agua residual en cada etapa del Proyecto. 
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A continuación, se señala las medidas de manejo, durante su conducción, tratamiento                       y 
disposición final correspondiente, mencionan que no se prevé la descarga de efluentes 
a ninguna fuente de agua.

(…)

2.7.3.4.1 Sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas (biodigestor)

El campamento contará con un biodigestor autolimpiable de 7 000 l de capacidad, para 
colectar las aguas grises y negras de la cocina, comedor, duchas, etc. Al ser 
autolimpiable no requiere de bombas ni medios mecánicos para la extracción de lodos, 
los cuales se realizarán mediante la apertura de una válvula. A su vez es 100% hermético 
y resistente, por lo que no se prevé que se fisure y mantenga confinados a los desechos 
de una forma segura, cuidando la salud y el medio ambiente.

En la siguiente Figura 2.4 se presenta el esquema de funcionamiento del biodigestor                             
para el campamento.
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De acuerdo con el esquema anterior, el funcionamiento del biodigestor presenta las 
siguientes etapas:

- El agua ingresa por el tubo N°1 llegando hasta el fondo del contenedor, donde las 
bacterias inician la descomposición de la materia orgánica.

- Luego los fluidos suben y pasan por el filtro N°2, donde la materia orgánica que 
asciende es atrapada por las bacterias fijadas en el filtro.

- El agua tratada será retirada a través del tubo N°3 por una EO-RS debidamente 
autorizada y certificada, para su disposición final en lugares autorizados, cada cierto 
tiempo.

Se considera que la frecuencia de limpieza del biodigestor será semanal, por parte de                     
una EO-RS autorizada, la cual podría adaptarse según los resultados de las 
inspecciones periódicas que se harán para verificar su correcto funcionamiento.

Observación Absuelta

7.4 Observación N° 4.

El proyecto señala la construcción de canales de coronación, por             lo que se solicita 
precisar el caudal máximo de diseño para el canal de coronación y el periodo de retorno 
a utilizar en el diseño, en este caso describir el proceso para determinar el caudal máximo 
y el periodo de retorno. La información histórica (adjuntar data) a utilizar sería por lo 
menos de 20 años a más.

Respuesta a la Observación Nº 4:

Al respecto se describe el proceso para determinar el caudal máximo y el periodo de 
retorno, además se adjunta la data diaria solicitada de más de 20 años de información 
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(1981-2016). Nombre del archivo: “Pp_dia.xlsx” (Ver Anexo 4), el cual se adjunta en el 
siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/1HLfv73sac_7ojrX39EL4ZO3okURVqjCm?usp=s
haring

(…)

Análisis de máximas avenidas

Los caudales máximos son el mayor caudal que debe circular por el tramo de río 
regulado y que no debe de ser superado al generar los caudales de mantenimiento, 
salvo en las grandes avenidas naturales, (Chow et al, 1994). Los caudales máximos 
instantaneoshacen referencia a la máxima cantidad de agua que discurre por un punto 
o instalación medida por unidad de tiempo, litros por minuto o metros cúbicos por 
segundo (Lujano, 2019). Su estimación se realiza a partir de los caudales diarios y el 
área de la cuenca a través de la relación propuesta por Fuller (1914), quien presentó la 
relación entre el caudal máximo promedio diario (Qm) y el máximo instantáneo (Qp).

Además, señalan que el análisis de los caudales máximos para diferentes tiempos de 
retorno se realizó considerando los caudales máximos instantáneos diarios estimados 
con el modelo hidrológico SWAT, en base a la ecuación de Fuller (1914).   En el Cuadro 
3.46 se presenta los caudales máximos diarios y máximos instantáneos             para la quebrada 
del rio Chacapampa (MCW-06), con coordenadas 8 452 004 latitud                                                   y 769 981 longitud 
cuya área de drenaje es 14,57 km2.

Al respecto de la absolución de esta Observación 4, el administrado realiza una 
descripción de la obtención de las descargas máximas en un punto de la unidad 
hidrográfica del río Chacapampa, en donde señala un Link en donde se ubica la data de 
la precipitación de máxima en 24 horas: “Pp_dia.xlsx”; así mismo presenta el Cuadro 
3.46 relacionado a los caudales diarios y máximos del río Chacapampa, mencionando 
la fuente: Peruvian Interpolated data of the SENAMHI’s Climatological                                       and hydrological 
Observations (PISCO).

En este caso no se entiende porque la presentación de la data de precipitación máxima 
en 24 horas y la presentación del Cuadro 3.46 relacionado a caudales. Si se tiene data 
histórica de caudales no tiene caso la presentación de la data de precipitación.

Los resultados son presentados en el Cuadro 3.48 con caudales máximos para 
diferentes periodos de retorno (1981/2016), evaluados en el punto de coordenadas 8 452 
004 latitud y 769 981 longitud, cuya área de drenaje es 14,57 km2.

En esta observación se solicitó el caudal máximo de diseño para el canal de coronación 
y el periodo de retorno a utilizar en el diseño y adjuntar la data de la información histórica 
a utilizar. En este caso los canales de coronación están dispuestos en forma paralela 
con cierta pendiente a las curvas de nivel, como su nombre lo indica corona toda el área 
de drenaje a evacua y que tienen el objetivo de que las aguas dulces no se mezclen con 
las aguas ácidas y su captación no provienen de la captación en un punto sino de toda 
el área de drenaje en contacto con el recorrido del canal de coronación.

Información Complementaria Observación Nº 4:
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Se solicita que verifique la línea del canal de coronación y su área de drenaje 
correspondiente y determine los caudales máximos; así mismo en el uso de Pmáx. 24 
horas, precisar la fuente de la estación de donde se extrajo la información histórica 
(adjuntar data histórica), por cuanto el suscrito ha recurrido a la fuente del SENAMHI 
señalada y no ha podido localizar la data.

Respuesta a la Observación Nº 4:

Al respecto, se han verificado las líneas de los canales de coronación y las áreas de 
drenaje de las plataformas de perforación y se ha precisado el uso de Pmáx. 24 horas.

En el Anexo 1 de la presente información complementaria se adjunta el Mapa 2.12 
Canales de Coronación, en el Anexo 2 se presenta la Estimación de los Caudales de 
Diseño de los Canales de Coronación para cada plataforma y en el siguiente link se 
adjunta la data histórica para la obtención de la Pmáx. 24 horas, extraída del Producto 
PISCO – SENAMHI de la zona del Proyecto.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1BcfrsqXCfCLE_WPcBXmfh6mfngJHukMQ/e
dit?usp=sharing&ouid=101794301319106266575&rtpof=true&sd=true

Es importante indicar que el cálculo y dimensionamiento de los canales presentado 
como parte de la presente DIA es preliminar, y serán revisados antes de iniciar con las 
actividades del Proyecto, dado que estos podrían variar según las condiciones 
topográficas detalladas que se presenten en campo. Las plataformas PT-10 y PT-11 no 
presentarán canales de coronación dado que se ubican en la parte alta y no presentan 
áreas de aporte (para generar escorrentía) para la habilitación de canales de 
coronación.

Observación Absuelta

7.5 Observación N° 5.

En el ítem 3.2.1 “Meteorología, clima y zonas de vida”, en el sub ítem B.6 “Precipitación” 
se presenta la caracterización climática del área de estudio cuya información fue 
obtenida de las estaciones meteorológicas pertenecientes al Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología (SENAMHI) Casaccancha (automática) y Curpahuasi 
(convencional), con altitudes de 4033 y 3535 msnm, considerando el período de registro 
del año 2021. La estación Casaccancha, con registros de Temperatura media mensual, 
precipitación total mensual, humedad relativa media mensual, velocidad y dirección 
media mensual del viento. La estación   Curpahuasi, con registros de temperatura 
máxima y mínima media mensual.

Al respecto, el ítem 3.1.1.1 Meteorología y Clima, deberá titularse: Meteorología, Clima 
y Zonas de Vida. En este ítem, como se puede notar, el Administrado sólo ha consignado 
el período de 01 año para la caracterización climática de la zona de estudio, por lo que 
cabe mencionar que con un año de registro meteorológico no es posible caracterizar las 
variaciones climáticas de un lugar, toda vez que en los términos de referencia se 
incluyen análisis de periodos de retorno, años húmedos y secos mediante el análisis de 
un periodo de valores.
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Bajo estas consideraciones se solicita al Administrado que registre por lo menos 05 años 
para el análisis a excepción de la precipitación que debe ser para un periodo de por lo 
menos 10 años a más e incluir la precipitación y humedad relativa de la estación 
Curpahuasi, información que se encuentra disponible en el SENAMHI.

Así también, el Administrado deberá presentar el ítem 3.1.1.1 “Meteorología, Clima y 
Zonas de Vida”, con la siguiente estructura:

- Estaciones meteorológicas, parámetros medidos, periodos de registro, incluir mapa de 
ubicación de las estaciones meteorológicas.

- Clasificación de clima (se deberá considerar la clasificación Thornwaite empleada por 
el SENAMHI), en caso no exista una red adecuada de estaciones, considerar la 
realización de modelamiento para la obtención de parámetros meteorológicos. De 
acuerdo al alcance del proyecto, se incluirá un balance hídrico (con y sin proyecto); la 
elaboración de isotermas para conocer la variación de la temperatura en forma 
espacial.

- Temperatura: promedio mensual, anual y valores pico.

- Precipitación: promedio mensual, anual, valores pico diarios (precipitación máxima en 
24 horas), mensuales y anuales; con periodos de retorno para 2, 5, 10 y 20 años.

- Ocurrencia de nieve y acumulación de nieve, según corresponda.

- Ocurrencia de sequías y años húmedos (considerar fenómenos El Niño y La Niña- 
ENOS-Niño costero, y otros eventos extraordinarios que incrementen la vulnerabilidad 
del área).

- Viento, direcciones y velocidad, rosa de viento, promedios mensuales y anuales, 
valores picos diarios, mensuales, anuales.

- Humedad relativa, considerar el promedio mensual, anual, valores picos mensuales y 
anuales.

- Resultados del monitoreo anual de otros parámetros relevantes (radiación solar).

- Las zonas de vida o formaciones ecológicas deberán ser descritas en función del clima 
(elementos meteorológicos actualizados), suelo, geología, vegetación y recursos 
hídricos analizados y evaluados con información actual del medio físico del área de 
estudio.

Respuesta a la Observación Nº 5:

Señalan que se ha modificado la denominación del ítem 3.1.1 antes titulado 
“Meteorología y Clima” por "Meteorología, Clima y Zonas de Vida". Asimismo, se ha 
agregado el ítem 3.1.1.1 Fuentes de información meteorológica, en dónde se detallan 
las estaciones meteorológicas cercanas al ámbito de influencia del Proyecto (incluye 
Figura 3.1 Ubicación de estaciones meteorológicas), incorporadas en los datos 
estimados de PISCO por SENAMHI, los periodos de registro y parámetros asociadas a 
la información raster satelital utilizada (Cuadro 3.2 Características de las bases de datos 
utilizadas para la estimación espacial de las variables meteorológicas). En ese sentido, 
se describe la sección complementada:
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El Administrado, ha presentado la siguiente información:

- Cuadro 3.1 Ubicación de las estaciones meteorológicas: Casaccancha y Curpahuasi, 
ubicadas entre 4033 y 3535 respectivamente

- La Fig. 3.1 Ubicación de Estaciones Meteorológicas

- Cuadro 3.2 Características de la Base de Datos utilizados para la estimación espacial 
de las variables meteorológicas.

- La clasificación climática del estudio teniendo como fuente secundaria al SENAMHI, 
adjuntando la Fig. 3.2 Clasificación Climática del Estudio.

- Resultados de la temperatura máxima, media y mínima, promedio mensual en el 
ámbito de influencia (Cuadro 3.7). Promedio máx=18.5ºC, Media=10.7 ºC y Prom 
Min=2.9 ªC.

- Fig. 3.3 Temperatura máxima a nivel multianual, que varía entre 20º (en la zona del 
valle) C a 18ºC (en las cumbres) y Cuadro 3.9.

- Fig. 3.4 Temperatura media a nivel multianual, que varía entre 10ºC (en las cumbres) 
y 15°C (en la zona del valle) y Cuadro 3.10.

- Fig 3.5 Temperatura mínima a nivel multianual, que varía entre 3ºC (en las cumbres) 
y 9 ºC (en el valle) y Cuadro 3.8.

- Gráfico 3.1 Temperatura, media, máxima y mínima mensual.

- Cuadro 3.11 Precipitación mensual en el ámbito de influencia, Gráfico 3.2 y Fig.3.6

- Cuadro 3.12 Precipitación máxima en 24 horas para periodos de retorno 2, 5, 10 y 20 
años.

Al respecto de la absolución de esta Observación 5, se puede constatar que el 
Administrado para analizar la temperatura y la precipitación, lo ha realizado con 
información secundaria de la metodología Pisco (1981/2016), mostrando solo los 
resultados, sin presentar la ubicación de las estaciones virtuales analizadas, tampoco la 
metodología para determinar los resultados obtenidos.

Teniendo en consideración que la metodología Pisco es una combinación de estaciones 
terrenas y satelitales, se debe tener un mínimo de análisis, es decir: Los resultados con 
la metodología Pisco de temperatura y precipitación, se debe contrastarla con los 
promedios de las estaciones Casaccancha y Curpahuasi que tienen información 
meteorológica histórica y actualizarla al 2021.

Así mismo en la descripción de las zonas de vida el páramo muy húmedo – Subalpino 
Subtropical que se ubica entre 3900 y 4500 la biotemperatura media anual máxima es 
de 6.9ºC y la media mínima es de 14.6 ºC. Estas características se contradicen con las 
figuras 3.3, 3.4 y 3.5 en donde sus resultados son diferentes.

Información Complementaria (IC) a la Observación Nº 5:

El Administrado debe verificar los resultados de las figuras 3.3, 3.4 y 3.5, contrastando la 
información virtual con las dos estaciones Casaccancha y Curpahuasi (adjuntar data 
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histórica). Tener en consideración que la metodología Pisco es de tipo regional y el 
análisis del estudio es a nivel localizado o específico.

Respuesta a la Observación Nº 5:

Al respecto, posterior a la verificación y presentación de las figuras 3.3, 3.3 y 3.5, se 
presenta el ítem 3.1.1.3.1 Comparación de Registros de Temperatura del Productos 
PISCO y de la estación meteorológica Curpahuasi, a fin de presentar la comparación de 
los registros históricos de esta variable y conocer la similitud y diferencias entre ambos 
productos.

(…)

3.1.1.3.1 Comparación de Registros de Temperatura del producto PISCO y de la 
estación meteorológica Curpahuasi.

Precisan que el producto PISCO, para los fines del estudio, cuenta con una reducción 
de escala y, a su vez, se encuentra ajustado a la información proveniente de estaciones 
meteorológicas de la red de monitoreo administrada por SENAMHI, es decir, contiene 
procedimientos estadísticos a nivel espacial que garantizan su representatividad en 
relación a la información de estaciones confiables y de largo registro.

Como ya se presentó en la Figura 3.1 Ubicación de estaciones meteorológicas, la 
estación más cercana al Proyecto es la estación Curpahuasi (aprox. 21 km), seguido de 
la estación Casaccancha (aprox. 22 km), las cuales se encuentran a una distancia para 
pensar que sus valores no serían tan representativos para el área de estudio por su 
distancia, según la Guía de Instrumentos y Métodos de Observación Meteorológicos de 
la Organización Meteorológica Mundial (WMO, siglas en ingles) – Edición de 2014, 
actualización de 2017; la cual menciona que “…La representatividad de una observación 
es el grado de exactitud con el que describe el valor de una variable necesaria para una 
finalidad específica… En el caso de aplicaciones de pequeña escala o local la dimensión 
del área que se tiene en cuenta puede ser de 10 km o menos.”

         Figura 5-1 Ubicación de estaciones meteorológicas

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 8
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Sin embargo, a pesar que la estación Curpahuasi se encuentra a 21 km aprox., se ha 
realizado un comparativo de la información grillada utilizada de Pisco con la estación 
meteorológica “Curpahuasi”, en base a los valores promedios de las principales 
variables para los años 2017, 2018 y 2019, a fin de encontrar similitudes y confiabilidad 
de este método, y los resultados han sido los siguientes:

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 8-9

Los cuadros anteriores muestran los promedios multianuales obtenidos del producto 
Pisco y de los registros de la estación meteorológica Curpahuasi, encontrando una 
diferencia mínima en las variables mostradas, siendo valores similares, tal como se 
puede ver en el Cuadro 04, lo que demuestra que el método utilizado (PISCO) es 
justificable para esta evaluación.

En la siguiente figura se muestra la ubicación de los puntos del producto grillado PISCO 
para la cuenca del Río Vilcabamba, los que fueron analizadas y utilizados, a fin de 
extrapolar los registros y obtener datos representativos que se puedan utilizar en el área 
de estudio.
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Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 9

Sobre la descripción de Zonas de vida, se ha corregido el párrafo en mención, de este 
modo guarda relación con los cuadros de temperatura presentados.

(…)

3.1.1.9 Zonas de vida

(…)

Se localiza en la franja latitudinal subtropical del país, es la más extensa de la región 
altoandina. Geográficamente, ocupan las partes orientales de los Andes en sus 
porciones norte, centro y sur; entre los 3 900 y 4 500 msnm, el promedio de precipitación 
total bordea los 900 mm, y presenta una biotemperatura media anual que oscila entre 
13,0°C y 11,5ºC.

(…)

Observación Absuelta
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7.6 Observación N° 6.

En los ítems 3.1.1.3, 3.1.1.4, 3.1.1.5 y 3.1.1.6, relacionados a: temperatura, humedad 
relativa, precipitación, velocidad y dirección del viento, respectivamente. En estos ítems 
el Administrado describe comparativamente a los elementos meteorológicos 
temperatura de las estaciones Casaccancha y Curpahuasi en periodos distintos es decir 
el periodo 2021 para Casaccancha y 2019 para Curpahuasi. Así mismo, hace una 
descripción de los elementos meteorológicos de cada estación; sin embargo, no 
caracteriza a la zona del proyecto, para lo cual debe tener consideración que el proyecto 
se ubica a una altura de 4165 msnm en promedio.

Por lo señalado anteriormente, se solicita:

- Caracterizar la zona de estudio con mayor información y con periodos concurrentes.

- Caracterizar la zona del proyecto teniendo como base la información de las estaciones 
analizadas.

- Caracterizar para periodos anuales.

- Adjuntar las datas históricas para la evaluación respectiva.

Respuesta a la Observación Nº 6:

Señalan que de acuerdo al requerimiento, se ha descartado el uso de datos de las 
estaciones en mención ya que no presentan periodos completos y son estaciones que 
se ubican a más de 20 km de distancia y sus registros no serían representativos;    sin 
embargo, para abordar esta información se realizó por medio del PISCO- SENAMHI 
(Peruvian Interpolated Data of SENAMHIs Climatological and hydrological Observations), 
a fin de darle mayor representatividad a la caracterización. Esta información se 
encuentra descrita en el ítem 3.1.1 Meteorología y Clima y Zonas de Vida, la cual se 
desarrolló en la observación anterior (Observación 5).

- Se ha caracterizado la zona de estudio con un mayor número de fuentes de 
información, a una adecuada resolución espacial y con un extenso periodo de años de 
acuerdo a lo descrito en la Observación 5, En el ítem 3.1.1.1 se ha dado respuesta                       en 
relación a las fuentes de información meteorológica.

- Se ha caracterizado la zona del proyecto, en base al uso de información como PISCO, 
la cual considera también información proveniente de las estaciones meteorológicas. 
− Según la disponibilidad de información, se han caracterizado los periodos anuales.

- En el siguiente link se adjunta la “Data histórica Meteorológica”, donde se puede 
visualizar los registros y la base de datos de la información espacial para la evaluación 
respectiva.

https://drive.google.com/drive/folders/1HLfv73sac_7ojrX39EL4ZO3okURVqjCm?usp=s
haring

Sin embargo, debido a que la observación N° 5 no está absuelta y guarda relación con 
la presente observación, por ende, tiene la condición de no absuelta.

Información Complementaria a la Observación Nº 6:
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Esta observación quedará absuelta, resolviéndose la Observación 5, en donde se tiene 
que contrastar la información Pisco con la información histórica que existe en la                  zona del 
estudio.

Respuesta a la Observación Nº 6:

El administrado señala que la observación queda absuelta, ya que se ha resuelto la 
Observación 5, en donde se ha contrastado la información Pisco con la información 
histórica que existe en la zona del estudio.

Observación Absuelta

7.7 Observación N° 7.

En el ítem 3.1.1.5.1 Ocurrencia de sequías y años húmedos, el Administrado presenta: 
La figura 3.2 denominado Índice Estandarizado de Precipitación (SPI-12 meses) mayo 
2021, con la cual concluye que se encuentra con una zona con un SPI normal.

Al respecto la precipitación (SPI-12 meses) mayo, fue normal, esto quiere decir que en 
el año 2020/mayo 2021, en un cortísimo plazo, la precipitación fue normal, pero no 
señala que sucede para los siguientes meses del año 2021, para el año 2012 y a futuro. 
Por ser estos periodos cortos de 01 año no se puede caracterizar la sequía y años 
húmedos, por lo que se solicita determinar la ocurrencia para periodos a mediano plazo, 
utilizando por lo menos un periodo de 05 años.

Respuesta a la Observación Nº 7:

En el ítem 3.1.1.6 Ocurrencia de Sequías - Análisis de Sequías, se ha complementado 
la sección con un análisis temporal del comportamiento del Índice Estandarizado de 
Precipitación basado en información PISCO desde 1995 al 2015, en el cual se evidencia 
una tendencia negativa de los valores con una predominancia de años de categoría 
“Normal”.

(…)

Análisis de Sequías

La evolución del Índice Estandarizado de Precipitación desde 1995 al 2015 muestra una 
ligera tendencia descendente respecto a sus valores. No obstante, se evidencia que 16 
años del periodo las condiciones de precipitación se categorizaron como “Normal”, los 
cuales se concentraron en la década del 2002 al 2012. Entre los años atípicos se 
observa que entre el 2013 y 2014 las condiciones de precipitación fueron críticas 
alcanzando el nivel de “Extremadamente seco” en un contexto de “La Niña” fuerte y “El 
Niño” débil, respectivamente. Posterior a este suceso, las condiciones tendieron a lo 
normal durante el 2015. Cabe precisar que, la serie temporal carece de     años con 
características significativamente húmedas pues solo se reconoce al 2000 y   2001 con 
categorías de “Moderadamente húmedo” y “Muy húmedo”.
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El Administrado ha utilizado la precipitación obtenida de la metodología Pisco. Sin 
embargo, los valores de precipitación de la metodología Pisco deben contrastarse con 
información localizada del proyecto de estaciones vecinas, conforme se detalla en la 
evaluación de la observación 5: así mismo en esta observación debe presentarse la 
precipitación de la zona de estudio y del proyecto, con la cual se realiza el análisis y no 
solo describiendo los resultados, también presentando en valores los resultados.

Información Complementaria a la Observación Nº 7:

Los valores de precipitación de la metodología Pisco deben contrastarse con 
información localizada del proyecto de estaciones vecinas, conforme se detalla en la 
evaluación de la observación 5: así mismo se deberá presentar la precipitación de la 
zona de estudio y del proyecto, con la cual se realiza el análisis y no solo describiendo 
los resultados, sino también presentando en valores los resultados.

Respuesta a la Observación Nº 7:

El administrado señala que la observación queda absuelta, ya que se ha resuelto la 
Observación 5, en donde se ha contrastado la información Pisco con la información 
histórica que existe en la zona del estudio.

Observación Absuelta

7.8 Observación N° 8.

En el ítem 3.1.5 “Hidrografía, hidrología, hidrogeología conceptual y calidad de agua 
superficial”, presentan una descripción de la hidrografía regional (cuenca del río 
Apurímac, subcuenca del río Vilcabamba) e hidrografía local (microcuenca del río 
Chacapampa), así como en el sub ítem 3.1.5.1.3 “Inventario de fuentes de agua e 
infraestructura hidráulica”, presentan en el cuadro 3.15 “Inventario de fuentes de agua”, 
donde señalan el código, nombre, estado, caudal, altitud y coordenadas UTM de 
ubicación de 08 quebradas y 01 río; sin embargo, se observa que en el área de estudio 
se tiene la presencia de bofedales que no fueron considerados en el inventario.

Al respecto, se deberá:
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a. Presentar el inventario de todas las fuentes de agua superficial (ríos, quebradas y 
bofedales) en el área de estudio, con información histórica y reciente, en función de 
trabajo de campo y de la información bibliográfica existente. En este inventario se 
tomará información de la ubicación en coordenadas UTM, fotografías de las fuentes 
para su observación física, aforos correspondientes utilizando los métodos 
volumétricos, método del correntómetro u otros métodos que garantice su medición; 
describiendo físicamente el sitio de la fuente en relación al recurso hídrico, ríos, 
quebradas, bofedales u otros. El Inventario de Fuentes de Agua, debe de tenerse en 
cuenta los lineamientos establecidos en la R.J. N° 319-2015- ANA, así como presentar 
el inventario de infraestructura hidráulica acorde a la normativa vigente. En base a 
dicho inventario se deberá indicar las distancias de los componentes principales y 
auxiliares del proyecto de exploración a las fuentes de agua, y en base a ello analizar 
si habrá afectaciones sobre los mismos (cauce y/o faja marginal), planteando las 
medidas de manejo correspondientes. Adjuntar mapas a escala adecuada en base a 
la imagen satelital del área que permita su visualización (adicionar los formatos shp 
y/o kml).

Respuesta a la Observación Nº 8 a:

Señalan que presentan el inventario de los cuerpos de agua identificados, de acuerdo a 
la R.J. N° 319-2015-ANA para ríos y quebradas (Formato 3) y bofedales (Formato 5). 
Indican que no se ha realizado ningún cambio en el inventario de Ríos y quebradas; sin 
embargo, en el formato de inventario de bofedales se ha agregado un bofedal (Bo-02), 
el que, a pesar de su estado afectado por el sobrepastoreo y otras actividades, ha sido 
considerado dentro del área de estudio, esto de acuerdo a los siguientes cuadros:

- Cuadro 3.27 Inventario de fuentes de agua superficial (Ríos y quebradas), con 08 
quebradas y 01 río.

- Cuadro 3.51 Inventarío de fuentes de agua superficial (bofedales), con 02 bofedales.

- Cuadro 3.29 Distancia de las plataformas a las fajas marginales, con 32 plataformas y 
sus distancias a los cuerpos de agua.

- Cuadro 3.30 Ubicación de los badenes y régimen de los cauces por donde cruzan los 
accesos nuevos.

- Cuadro 3.31 Distancia del Campamento temporal a la fuente de agua más cercana.

Así mismo presenta las medidas para evitar afectaciones ambientales:

- Medidas sobre la distancia hacia ríos y quebradas

- Medidas en las plataformas de perforación

- Medidas en el Campamento temporal

- Medidas en caso de interceptar el nivel freático

- Medidas sobre la distancia hacia bofedales

También presenta características del inventario de las fuentes superficiales de agua, en 
el Anexo 3 del Capítulo 3 Línea Base.
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Al respecto, de la observación Nº 8 a), se solicita al Administrado verificar el Cuadro 
3.27 Inventario de fuentes de agua superficial (Ríos y quebradas) con el Anexo 3, página 
42 en la sección 3.3 Inventario de cuerpos de agua y Memoria de cálculos. La memoria 
de cálculos no concuerda con la ubicación de los puntos inventariados, tampoco en los 
aforos de los códigos de fuente MCW-01 y MCW-07. En la memoria de cálculos verificar 
la codificación QM-10 que no existe en el Cuadro 3.27; así mismo confirmar que los 
tirantes hidráulicos que aparecen en la memoria de cálculos corresponden a las medidas 
de aforos de los ríos y quebradas aforadas, porque no estaría en proporción con los 
caudales aforados.

Información Complementaria a la Observación Nº 8 a):

Se deberá revisar la data de todos los inventarios realizados, contrastando las planillas 
con los cuadros de resultados presentados; finalmente presentar el Inventario de 
Infraestructura Hidráulica existente que fue solicitado como parte de la observación.

Respuesta a la Observación Nº 8 a):

Al respecto se ha revisado la data de todos los inventarios de fuentes de agua realizados 
en el Proyecto, en donde se ha contrastado las planillas con los cuadros de resultados 
presentados, por otra parte, se precisa que en el área de estudio no se ha registrado 
infraestructuras hidráulicas existentes.

En el Cuadro 3.27 Inventario de fuentes de agua superficial (Ríos y quebradas) por un 
error involuntario en los aforos se ha consignado los siguientes datos para los códigos 
del inventario MCW-01 (260 l/s) siendo el correcto (653 l/s) y para el código MCW-07 
(653 l/s) siendo el correcto (260 l/s), por lo que se procede con la corrección del 
mencionado cuadro. Asimismo, también se ha corregido la codificación en la memoria 
de cálculo de la codificación QM-10 por MCW-10 (Ver Anexo 3 de la presenta 
información complementaria) y también se procede a corregir dicho anexo de la DIA.

En el siguiente cuadro se presenta los datos corregidos del inventario.
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Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 17.

Además de acuerdo a la observación planteada, el cuadro anterior (3.27) se presentan 
las coordenadas UTM de la naciente y desembocadura de cada cuerpo de agua 
inventariado, tal como lo solicita el Formato 3 de la Resolución Jefatural N° 319-2015-
ANA, la cual se completado con información de fuente secundaria (Google Earth).

Asimismo, en el Anexo 3.3 del expediente de la DIA, se ha desarrollado las Fichas de 
identificación de cuerpos de agua superficiales aforados, en donde se ha incluido las 
coordenadas UTM del punto en donde se realizaron los aforos y medidas respectivas 
(ancho y profundidad corregida), los cuales se presenta en el Anexo 3 de la presente 
información complementaria y un cuadro resumen con los datos mencionados:

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 18.

Por otra parte, con la revisión de las tomas fotográficas de campo, se revisaron y 
corrigieron los tirantes hidráulicos que se presentan en la memoria de cálculos (Cuadro 
3.27 y Anexo 3 de la presente información complementaria), los cuales guardan relación 
y confirman los aforos realizados en campo. Asimismo, el resultado de los caudales 
obtenidos obedece también a la velocidad promedio del flujo en diferentes puntos de 
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una sección transversal que se mide en un determinado lugar, obteniendo los siguientes 
datos de caudales presentados en el siguiente cuadro:

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 19.

Los datos de ancho y tirante mínimo del cuadro anterior, medidos in situ; son los mismos 
que se corrigieron y se visualizan en los Cuadros 3.27, 3-27-1 y las fichas del Anexo 3 
de la presente información complementaria.

De la operación Ancho Mínimo (m) x Tirante Mínimo (m) x Velocidad Aprox. (m) del 
cuadro 3.27-2, se obtienen los caudales de esta forma simplificada (m³/s), los cuales se 
asemejan a los caudales medidos con el correntómetro “in situ” por el laboratorio 
acreditado. Esta diferencia puede deberse a que las dimensiones no son perfectamente 
rectangulares, pero son medidas más reales y en las fotografías presentadas se puede 
visualizar que sí guarda relación.

Estos datos de tirante mínimo y ancho mínimo aparecen en las fichas de identificación 
del Anexo 3 de la presente información complementaria.

Finalmente, de acuerdo a la observación planteada; es importante mencionar que 
durante los trabajos de campo no se han registrado infraestructuras hidráulicas dentro 
del área de estudio del Proyecto, por lo cual no amerita presentar un inventario, ya que 
no existe ni se ha evidenciado ninguno de estos elementos.

Observación Absuelta

b. Para los bofedales identificados en el área de estudio de la DIA, se deberá realizar su 
caracterización en base a lo señalado en la Guía de evaluación del estado del 
ecosistema de bofedal, 2019 del MINAM, dando énfasis en el rol de regulador hídrico.

Respuesta a la Observación Nº 8 b):

Indican que durante los trabajos de campo, la comunidad campesina al momento  del 
levantamiento de línea base, ha limitado el tiempo de permanecía para realizar trabajos 
in situ, es por esta razón que para los bofedales inventariados, se hizo una 
caracterización rápida con información tomada in situ y complementada con información 
secundaria, y de este modo no se pudo realizar una caracterización de acuerdo a la 
Guía del MINAM 2019, que incluye la toma de muestras, sin embargo como parte del 
Plan de Manejo Ambiental estos bofedales formarán parte del plan de monitoreo y 
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vigilancia ambiental en donde se realizará la caracterización según la Guía del MINAM 
2019, esto a manera de compromiso.

Así mismo presenta las medidas para evitar afectaciones ambientales y planillas del 
inventario de los bofedales, en el Anexo 3 del Capítulo 3 de Línea Base.

Información Complementaria a la Observación Nº 8 b):

Se solicita al Administrado verificar el Cuadro 3.27 Inventario de fuentes de agua                            
superficial (Ríos y quebradas) con lo señalado en el Anexo 3, página 42 en la sección 
3.3 Inventario de cuerpos de agua y Memoria de cálculos.

La memoria de cálculos no concuerda con la ubicación de los puntos inventariados, 
tampoco en los aforos de los códigos de fuente MCW-01 y MCW-07. En la memoria de 
cálculos   verificar la codificación QM-10 que no existe en el Cuadro 3.27; así mismo, se 
deberá confirmar que los tirantes hidráulicos que aparecen en la memoria de cálculos 
corresponden a las medidas de aforos de los ríos y quebradas aforadas, porque no 
estaría en proporción con los caudales aforados.

Asimismo, se deberá revisar la data de todos los inventarios realizados, contrastando 
las planillas con los cuadros de resultados presentados; y presentar                 el Inventario de 
Infraestructura Hidráulica existente.

Finalmente, se deberá presentar información sobre el rol de regulador hídrico de los 
bofedales, en base a información hidrológica y/o hidrogeológica.

Respuesta a la Observación Nº 8 b):

En el Cuadro 3.27 Inventario de fuentes de agua superficial (Ríos y quebradas) por un 
error involuntario en los aforos se ha consignado los siguientes datos para los códigos 
del inventario MCW-01 (260 l/s) siendo el correcto (653 l/s) y para el código MCW-07 
(653 l/s) siendo el correcto (260 l/s), por lo que se procede con la corrección del 
mencionado cuadro. Asimismo, también se ha corregido la codificación en la memoria 
de cálculo de la codificación QM-10 por MCW-10 (Ver Anexo 3 de la presenta 
información complementaria) y también se procede a corregir dicho anexo de la DIA.
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Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 22.

Además de acuerdo a la observación planteada, el cuadro anterior (3.27) se presentan 
las coordenadas UTM de la naciente y desembocadura de cada cuerpo de agua 
inventariado, tal como lo solicita el Formato 3 de la Resolución Jefatural N° 319-2015-
ANA, la cual se completado con información de fuente secundaria (Google Earth).

Asimismo, en el Anexo 3.3 del expediente de la DIA, se ha desarrollado las Fichas de 
identificación de cuerpos de agua superficiales aforados, en donde se ha incluido las 
coordenadas UTM del punto en donde se realizaron los aforos y medidas respectivas 
(ancho y profundidad corregida), los cuales se presenta en el Anexo 3 de la presente 
información complementaria y un cuadro resumen con los datos mencionados:
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 Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 23.

Por otra parte, con la revisión de las tomas fotográficas de campo, se revisaron y 
corrigieron los tirantes hidráulicos que se presentan en la memoria de cálculos (Cuadro 
3.27 y Anexo 3 de la presente información complementaria), los cuales guardan relación 
y confirman los aforos realizados en campo. Asimismo, el resultado de los caudales 
obtenidos obedece también a la velocidad promedio del flujo en diferentes puntos de 
una sección transversal que se mide en un determinado lugar, obteniendo los siguientes 
datos de caudales presentados en el siguiente cuadro:

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p.24.
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Los datos de ancho y tirante mínimo del cuadro anterior, medidos in situ; son los mismos 
que se corrigieron y se visualizan en los Cuadros 3.27, 3-27-1 y las fichas del Anexo 3 
de la presente información complementaria.

De la operación Ancho Mínimo (m) x Tirante Mínimo (m) x Velocidad Aprox. (m) del 
cuadro 3.27-2, se obtienen los caudales de esta forma simplificada (m³/s), los cuales se 
asemejan a los caudales medidos con el correntómetro “in situ” por el laboratorio 
acreditado. Esta diferencia puede deberse a que las dimensiones no son perfectamente 
rectangulares, pero son medidas más reales y en las fotografías presentadas se puede 
visualizar que sí guarda relación.

Estos datos de tirante mínimo y ancho mínimo aparecen en las fichas de identificación 
del Anexo 3 de la presente información complementaria.

De acuerdo a la observación plateada sobre los inventarios de infraestructuras 
hidráulicas, es importante mencionar que durante los trabajos de campo no se han 
registrado infraestructuras hidráulicas dentro del área de estudio del Proyecto, por lo 
cual no amerita presentar un inventario, ya que no existe ni se ha evidenciado ninguno 
de estos elementos.

Rol regulador hídrico de los bofedales
Desde el punto de vista hidrológico, los bofedales son ecosistemas de alto valor 
biológico e hidrológico y es el principal servicio ecosistémico que provee la regulación 
hídrica.

Asimismo, en el área de estudio se ha identificado un bofedal (Bo-01) en la parte alta al 
Noreste del Proyecto.

Además de otro cuerpo de agua con características de haber sido un bofedal (Bo-02), o 
que presentan un estado bastante afectado, en el cual se esperaría que tengan menor 
profundidad de turba y que no llegarían a ser turbera por su estado, por este último 
bofedal, tendrían menor capacidad de almacén de agua y de carbono, este tipo de 
bofedal también pueden presentar cierta dominancia de vegetación de cojín u otras 
comunidades vegetales típicas de un bofedal.

En este sentido, según la “Guía de evaluación del estado del ecosistema de bofedal” 
2019 del MINAM, se distinguen los siguientes servicios principales:

- Purificación del agua: Se ha visto que los bofedales pueden mejorar la calidad del 
agua, reduciendo el contenido de metales.

- Almacén de agua: La turba funciona como una esponja que permite retener con más 
fuerza el agua almacenada en su interior, lo que también permite reducir la velocidad 
en el movimiento del agua al interior del bofedal.

- Regulación hídrica: Si la turba actúa como una esponja, entonces no se liberará agua 
en la época de estiaje, sino solo durante la temporada de lluvias (el excedente que no 
puede ser almacenado en el bofedal).

- Regulación del clima local: Se relaciona con la cantidad de agua que se almacena en 
un bofedal, y el alto calor específico que tiene el agua como compuesto químico. Esto 
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permite que alrededor de un bofedal con mucha agua, se amortigüen las temperaturas 
extremas.

Observación Absuelta

7.9 Observación N° 9.

En la sección Calibración y validación del modelo hidrológico, el Administrado presenta 
la Figura 3.12 Unidad Hidrográfica del producto Pisco_HyM_GR2M y puntos del control 
del modelo SWAT; además el Gráfico 3.10 que representa la comparación del producto 
PISCO_HyM_GR2M y caudales del modelo SWAT en el punto de control; mencionando 
además que como resultado de la calibración y validación del modelo hidrológico 
SWAT, se observa que ambos caudales tienen el mismo comportamiento con una 
correlación R2 de 0,77 y un NS de 0,75, lo cual permite aceptar la correspondencia.

Al respecto, se solicita al Administrado que adjunte la Tabla de caudales medios 
mensuales de la calibración y validación, teniendo en consideración un periodo de 
caudales para la calibración y otro periodo para la validación; incluyendo los test 
estadísticos de la calibración y validación. Así mismo, incluir en la tabla el área de 
drenaje del punto de control con sus coordenadas UTM donde se realizó la generación de 
caudales y los resultados del ciclo hidrológico: Precipitación total anual, 
Evapotranspiración real, escurrimiento y recarga.

Respuesta a la Observación Nº 9:

Presentan los cuadros con los caudales medios mensuales de la calibración y validación, 
teniendo en consideración un periodo de caudales para la calibración y otro periodo para 
la validación; incluyendo los test estadísticos de la calibración y validación.

Así mismo, se incluye en datos sobre el área de drenaje del punto de control con sus 
coordenadas UTM donde se realizó la generación de caudales y los resultados del ciclo 
hidrológico (para evaluar el desempeño del modelo se consideró como punto de control 
de descarga las coordenadas UTM 771 903,4 Este y 8 463 898,0 Norte, teniendo un 
área de drenaje de 2 724,8 km2): Precipitación total anual, Evapotranspiración real, 
escurrimiento y recarga.

Al respecto de la absolución de esta Observación 9, se ha evaluado la metodología 
presentada para determinar los caudales medios mensuales, sin embargo, no se ha 
presentado los resultados del ciclo hidrológico; en este caso de las unidades 
hidrográficas en el punto de control (2724.8 km2) y de la unidad hidrográfica de la zona 
de estudio de interés del estudio y del proyecto. Los valores solicitados son de 
precipitación, evapotranspiración real, escurrimiento y recarga. Los resultados deben 
actualizarse al 2021. Así mismo, el Administrado debe indicar los periodos de calibración 
y de validación y verificar los resultados de los caudales generados sea acordes a las 
condiciones físicas del área de estudio y del proyecto, toda vez que se trata de un área 
localizada y no regional.

Información Complementaria a la Observación Nº 9:
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Se deberá presentar los resultados del ciclo hidrológico; en este caso de las unidades   
hidrográficas en el punto de control (2724.8 km2) y de la unidad hidrográfica de la zona 
de estudio de interés del estudio y del proyecto. Los valores solicitados son de 
precipitación, evapotranspiración real, escurrimiento y recarga. Los resultados deben 
actualizarse al 2021. Así mismo, el Administrado debe indicar los periodos de                                  calibración 
y de validación y verificar los resultados de los caudales generados sea acordes a las 
condiciones físicas del área de estudio y del proyecto, toda vez que se                                    trata de un área 
localizada y no regional.

Respuesta a la Observación Nº 9:

Al respecto, actualmente no se cuenta con registros de información de caudales diarios 
medidos de como mínimo un ciclo hidrológico completo, limitando la calibración y 
validación para cada unidad hidrográfica del ámbito de estudio. No obstante, el 
levantamiento de observación ha implicado una comparación de los caudales obtenidos 
de manera puntual y los caudales simulados por el SENAMHI a través del producto 
hidrológico PISCO_HyM_GR2M, encontrándose estos dentro de los valores esperados. 
En el Grafico 3.9 se había presentado la comparación de caudales del producto 
PISCO_HyM_GR2M y caudales del modelo SWAT en el punto de control.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 27

En la siguiente figura se muestran las 37 subcuencas identificadas en la microcuenca 
del Río Chacapampa, las cuales fueron evaluadas para obtener variables de salidas del 
modelamiento hidrológico a este nivel, a fin de obtener valores representativos para el 
área de estudio (Sureste de la microcuenca).
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       Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, Fig 1 p. 28.

En el siguiente link se pueden visualizar las variables de salidas de las 37 subcuencas 
identificadas para el modelamiento hidrológico de la microcuenca del Río Chacapampa.

https://drive.google.com/drive/folders/12GfZG99kQSMznps5SWOx2Cw_QYxxHH8c?u
sp=sharing

Como ejemplo, a continuación, se presentan los promedios mensuales de algunas de 
las variables de salidas del modelamiento hidrológico en la subcuenca 18 de la figura 
anterior, la cual se ubica dentro del área de estudio del Proyecto.

- Precipitación: Cantidad total de precipitación que cae sobre la subcuenca durante el 
paso de tiempo.

- Evapotranspiración Real: Evapotranspiración real de la subcuenca durante el paso de 
tiempo (mm).

- Contenido de agua en el suelo (mm).

- Percolación: Agua que se filtra más allá de la zona de la raíz durante el paso de tiempo 
(mm). Existe potencialmente un retraso entre el momento en que el agua sale del fondo 
de la zona de raíces y llega al acuífero poco profundo. Durante un largo período de 
tiempo, esta variable debería ser igual a la percolación del agua subterránea.
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- Agua subterránea: Contribución del agua subterránea al caudal (mm). Agua del 
acuífero poco profundo que regresa al tramo durante el paso de tiempo.

- Caudales: Rendimiento de agua. La cantidad neta de agua que sale de la subcuenca 
y contribuye al caudal en el tramo durante el paso de tiempo.
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  Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p 29-34.

En el link indicado anteriormente se encuentra un archivo Access y un archivo Excel 
(tablas dinámicas) que contienen los promedios mensuales de los registros evaluados 
(1981 - 2016) de estas y otras variables de salida de esta subcuenca 18, además de 
todas las 37 subcuencas delimitadas dentro de la microcuenca del Río Chacapampa, 
de acuerdo a la siguiente codificación o leyenda:
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Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p.35.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, p. 36.

Por otra parte, respecto a los periodos de calibración y de validación, se ha precisado 
en la página 3-79 el periodo de calibración (1981 – 2000) y validación (2001 – 2016) del 
modelo hidrológico SWAT, aplicado para la cuenca Vilcabamba. Asimismo, en base al 
modelo calibrado y validado se realizó la extrapolación para las unidades hidrográficas, 
ya que los modelos hidrológicos permiten realizar este tipo de análisis espacial, como 
ya se mencionó anteriormente. El periodo de tiempo asociado a 36 años posee robustez 
estadística para representar el comportamiento hidrológico del ámbito de estudio. 
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Además, Incorporar cinco años de datos a la serie histórica, aparte de no generar una 
diferencia significativa en los resultados, no sería posible puesto que no se encuentran 
disponibles aún de manera oficial en su versión ráster (PISCO) para el Perú.

En el siguiente link se pueden visualizar los periodos de calibración y de validación.

https://drive.google.com/drive/folders/12GfZG99kQSMznps5SWOx2Cw_QYxxHH8c?u
sp=sharing

Observación Absuelta

7.10 Observación N° 10.

En la Sección de Análisis de Máximas Avenidas, el Administrado             presenta el Cuadro 3.26 
relacionados a los Caudales máximos diarios y máximos instantáneos para la quebrada 
del rio Chacapampa - MCW-06.

Al respecto, se solicita al Administrado que incluya el área de drenaje del punto de 
evaluación y sus coordenadas en UTM para evaluar los caudales máximos obtenidos.

Respuesta a la Observación Nº 10:

Al respecto, se incluye el área de drenaje del punto de evaluación (14,58 km2) y sus                              
coordenadas en UTM 769 783,9375 Este y 8 452 290,512 Norte, utilizado para la 
generación de los caudales máximos.

(…)

Análisis de máximas avenidas
Los caudales máximos son el mayor caudal que debe circular por el tramo de río 
regulado y que no debe de ser superado al generar los caudales de mantenimiento, 
salvo en las grandes avenidas naturales, (Chow et al, 1994). Los caudales máximos   
instantáneos hacen referencia a la máxima cantidad de agua que discurre por un punto 
o instalación medida por unidad de tiempo, litros por minuto o metros cúbicos por 
segundo (Lujano, 2019). Su estimación se realiza a partir de los caudales diarios y el 
área de la cuenca a través de la relación propuesta por Fuller (1914), quien presentó la 
relación entre el caudal máximo promedio diario (Qm) y el máximo instantáneo (Qp), el 
cual responde a la función ajustada:

Donde 𝑄𝑝 es el caudal máximo instantáneo (m3/s), 𝑄𝑚 el caudal máximo promedio diario 
(m3/s), y A el área de la cuenca (km2).

Los caudales máximos para diferentes periodos de retorno se estimaron con el software 
Hyfran, Hyfram es un software para cálculos hidrológicos y estadísticos aplicados a la 
hidrología que facilita y simplifica los cálculos laboriosos, y el proceso del análisis de la 
abundante información que se deben realizar en los estudios hidrológicos. Hyfran 
permite entre mucho cálculos estadísticos y probabilísticos utilizados en hidrología, 
permite también, eventos de diseño con determinada probabilidad de ocurrencia a partir 
de la curva de variación estacional o la curva de duración, y el cálculo de caudales 
máximos, con métodos empíricos (racional y Mac                       Math) y estadísticos (Gumbel y Nash), 
(Rojas 2021). El análisis de los caudales máximos para diferentes tiempos de retorno 
se realizó considerando los caudales máximos instantáneos diarios estimados con el 
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modelo hidrológico SWAT, en base a la ecuación de Fuller (1914). En el Cuadro 3.26 se 
presenta los caudales máximos   diarios y máximos instantáneos para la quebrada del 
rio Chacapampa (MCW-06).

Al respecto de la absolución de esta Observación 10, el Administrado ha presentado en 
el capítulo_3_Linea_Base, en el Cuadro 3.48 Caudales máximos ajustados para 
diferentes tiempos de retorno para el Río Chacapampa- MCW-06, para lo cual ha 
utilizado un análisis con información regional de caudales producto de la aplicación del 
software SMAT, con los cuales ha obtenido información de caudales máximos, los que 
fueron transformados a máximos instantáneos mediante el criterio de Fuller, para aplicar 
finalmente el software Hyfran, para determinar los caudales máximos instantáneos para 
diferentes periodos de retorno; con lo cual ha absuelto la observación.

Observación Absuelta

7.11 Observación N° 11.

En el Anexo 2.9 Demanda de Agua, ítem 2.9.1.4 denominado Balance y Disponibilidad 
hídrica de agua superficial, se presenta el Cuadro 2.32 Balance y disponibilidad hídrica 
de agua superficial. Se solicita:

- Las coordenadas UTM, el área de drenaje del punto de captación PTA-01.

- El Balance debe realizarse con la probabilidad del 75 % de persistencia.

- Presentar la demanda del proyecto considerando en el cálculo la demanda de terceros 
sustentado con los derechos de terceros, expedido por la autoridad competente o 
evidenciados en los trabajos de campo.

- Describir los cálculos para el uso poblacional y el punto de captación con las 
coordenadas UTM.

Respuesta a la Observación Nº 11:

Al respecto se presenta las coordenadas UTM y el área de drenaje del punto de 
captación PTA-01, para el cálculo del balance se ha considerado la probabilidad del                            75 
% de persistencia, la demanda de terceros sustentado y los cálculos estimados del uso 
poblacional esto de acuerdo en los trabajos de campo.

(…)

2.9.1.4 Balance y disponibilidad hídrica de agua superficial

Para el cálculo del balance hídrico mensual (oferta hídrica disponible) se tomó como  
base la oferta disponible de agua en el punto de captación PTA-01 ubicado en el río  
Chacapampa el cual está relacionado con los caudales medios mensuales generados 
para la microcuenca asociada al punto de monitoreo MCW-02 (Ver capítulo 3 - ítem 
3.1.5.2 Hidrología – Generaciones de caudales), es importante mencionar que para 
evaluar el desempeño del modelo se consideró como punto de control de descarga las 
coordenadas UTM 771 009 Este y 8 450 091 Norte y un área                              de drenaje para el punto 
de captación PTA-01 que alcanza los 4,34 km2.

En el siguiente cuadro se presenta las coordenadas del punto de captación de agua                            
superficial para uso industrial.
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Cuadro 2.35 Coordenadas del Punto de Captación (PTA-01) 

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 2.35. p.38.

Al respecto de la absolución de esta Observación 11, teniendo en consideración que el 
Administrado tendrá que resolver la Observación Nº 5, relacionado a los elementos 
meteorológicos entre ellos la temperatura y la precipitación, información base para la 
generación de caudales, esta evaluación estará supeditada a la resolución de dicha 
información.

Información Complementaria a la Observación Nº 11:

En base a la información complementaria a la Observación Nº 5, relacionado a los 
elementos meteorológicos entre ellos la temperatura y la precipitación, que sirven de                    
base para la generación de caudales, los mismos deberán ser considerados para el 
balance y disponibilidad hídrica solicitada.

Respuesta a la Observación Nº 11:

De acuerdo a lo abordado en la observación N° 05, relacionado a los elementos 
meteorológicos, entre ellos la temperatura y la precipitación, y demostrado la 
representatividad de los datos obtenidos por el producto Pisco, reafirmamos y 
mantenemos el balance y disponibilidad hídrica presentada anteriormente, de acuerdo 
a lo siguiente:

Para el cálculo del balance y disponibilidad hídrica de agua superficial se han 
considerado los siguientes:

La probabilidad del 75 % de persistencia tal como se muestra en el Cuadro 2.36.
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Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 2.36. p.39-40.

Para el cálculo de la demanda de terceros, se ha solicitado al ANA información respecto 
a la existencia de licencias y/o autorización otorgadas a terceros por la entidad 
competente y que de acuerdo a la respuesta mediante CARTA N° 0176-2022-
ANAAAA.PA de fecha 06 de abril del 2022 y asignado con CUT N° 46576-2022 (Ver 
Anexo 2), se determinó la NO EXISTENCIA de licencias y/o autorización otorgadas a 
terceros para la fuente de captación de agua de uso industrial del Proyecto, el mismo 
que se ha confirmado y corroborado en los trabajos de campo. En el siguiente link 
también se adjunta la data en SHAPE de la información proporcionada por la ANA.
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https://drive.google.com/drive/folders/11Eu7q42E9l1PqwEpdlROMnXkpbFpz84R?usp=
sharing

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 2.37. p.40.

Para el cálculo de uso poblacional, se ha considerado un aproximado del 5% del caudal 
del caudal ofertado de la fuente de agua, teniendo como uso principal algunas 
actividades agrícolas de manera informal y esporádica, cabe mencionar que el uso del 
agua es de manera intermitente por algunos pobladores, por lo cual los datos mostrados 
son aproximados, en el siguiente cuadro se muestra el cálculo de uso población 
considerado en el balance hídrico.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 2.38. p.41.

En el cuadro 2.39 se presenta el balance y disponibilidad hídrica de agua superficial, 
considerando la probabilidad del 75 % de persistencia, la demanda de terceros, cálculo 
de uso poblacional y caudal ecológico.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 2.39. p.42.

Se tiene el Balance Hídrico de la fuente de agua superficial del rio Chacapampa de 
acuerdo al análisis presentado, cuyo resultado es la Oferta Hídrica para el Proyecto, con 
ello a continuación se presenta el balance hídrico para la 1ra y 2da Fase de uso de agua 
industrial (perforación y riego de accesos) del Proyecto durante las etapas de 
construcción, operación y cierre:
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Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 2.40. p.43.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, Graf. 2.1. p.43.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 2.41. p.44.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, Graf. 2.2. p.44.
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En base al análisis realizado, se precisa que el Proyecto podrá realizar la captación de 
agua del punto PTA-01 del rio Chacapampa para uso industrial (perforación y riego de 
accesos) en la 1ra Fase y 2da Fase del Proyecto y durante las etapas de construcción, 
operación y cierre, debido a que el porcentaje de caudal promedio demandado es igual 
y/o menor a 1% del caudal ofertado, lo que no afectaría su régimen hidrométrico.

Para la obtención de la autorización de uso de agua industrial, se seguirá con el 
procedimiento establecido en el Reglamento de procedimientos administrativos para el 
otorgamiento de derechos de uso de agua y autorizaciones de ejecución de obras en 
fuentes naturales de agua, aprobado mediante Resolución Jefatural (R.J.) N° 007-2015- 
ANA.

Observación Absuelta

7.12 Observación N° 12.

En el ítem 31.5.4 “Calidad de agua superficial” señalan que se realizó el muestreo para 
calidad de agua el día 13 de febrero de 2022 en 07 estaciones (MCW-01 a MCW-07), 
ubicados en la microcuenca Chacapampa, comparándose los resultados obtenidos con 
los ECA para Agua, Categoría 3. Los parámetros evaluados                     fueron aceites 
y grasas, alcalinidad por carbonatos, caudal, cianuro wad, conductividad eléctrica, 
detergentes, fenol, oxígeno disuelto, pH, sulfuro, temperatura, cloruro, fluoruro, N-
Nitrato, N-Nitrito, P-Ortofosfato, Sulfato, aluminio, antimonio, arsénico, bario, berilio, 
bismuto, boro, cadmio calcio, cerio, cobalto, cobre, cromo, estaño, estroncio, fósforo, 
hierro, litio, magnesio, manganeso, mercurio, molibdeno, níquel, plata, plomo, potasio, 
selenio, sílice, sodio, talio, titanio, uranio, vanadio, zinc, coliformes fecales, coliformes 
totales, y demanda bioquímica de oxígeno. De los resultados obtenidos se tiene que el 
parámetro pH se encontró fuera del rango del ECA para Agua Categoría 3 en las 
estaciones MCW-01 al MCW-04, indicando que las   causas podrían ser naturales, por 
la composición de la superficie rocosa que conforma el lugar y relacionarlas a la 
presencia de rocas calcáreas.

Al respecto, se deberá:

a. Sustentar los criterios de selección de la red de muestreo de calidad de agua superficial 
considerado, teniendo en cuenta la ubicación de los componentes del proyecto de 
exploración, el inventario de fuentes de agua superficial y el protocolo        nacional de 
monitoreo de la calidad de los recursos hídricos. Se deberá considerar   el monitoreo de 
la calidad de agua de las bofedales presentes en el área de estudio de la DIA, cuyos 
resultados deberán ser comparados con los ECA para agua Categoría 3 establecidos 
en el D.S. N° 004-2017-ANA.

Respuesta a la Observación Nº 12 a:
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Al respecto, mencionan que la ubicación de las estaciones de muestreo de calidad                        
de agua obedece a la presencia del río Chacapampa como cuerpo de agua principal y 
las quebradas que actúan como afluentes de este río, como se puede visualizar en el 
Mapa 3.9 “Puntos de Monitoreo de Calidad de Agua”.

Además, se han considerado los siguientes criterios:

- Un punto de muestreo en la parte más alta del área de estudio, a fin de tener como 
referencia el estado y calidad del agua en que llega al área de influencia del Proyecto. 
Los puntos aguas abajo servirán de control, para conocer si hubiera cambios en su 
calidad, así como de las posibles fuentes.

- Se ha considerado a la población presente (comunidad campesina de Chacapampa) y 
se han tomado puntos aguas arriba y debajo de la concentración de la población, con 
la finalidad de asegurar la salud a la población.

- Se tomó en cuenta la ubicación del proyecto y la concentración de sus componentes, 
así como las quebradas más cercanas, con el propósito de conocer                        el estado de estas.

- Se consideró también la accesibilidad hacia los puntos de muestreo, a fin de prevalecer 
la seguridad de las personas al momento de realizar el muestreo.

Con respecto a la ubicación de los puntos de muestreo de línea base, se tiene lo 
siguiente:

El área efectiva del Proyecto se encuentra en la margen derecha del río Chacapampa, 
en la parte alta, por lo que ha sido importante distribuir una red de muestreo a fin de 
conocer el estado de la calidad de agua en este río.
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Se ubicó el punto de muestreo (MCW-01) en la parte más alta del Río Chacapampa y 
otro punto de muestreo (MCW-06) en la parte más baja del mismo río, ambos dentro del 
área de estudio. De este modo se puede conocer y controlar el comportamiento de la 
calidad del agua del Río Chacapampa, a través del tiempo, aguas arriba y aguas abajo 
del Proyecto.

En el Mapa 3.9 “Puntos de Monitoreo de Calidad de Agua se puede visualizar que    la 
mayoría de los componentes propuestos del Proyecto (plataformas y trincheras) se 
encuentra desde el centro hacia el Noreste del área efectiva y área de estudio, en la 
margen derecha del Río Chacapampa, motivo por el cual se han propuesto puntos de 
muestreo en las quebradas que se encuentran a los lados de esta zona de componentes 
(Qda. Ccejoliomacu y Qda. Huanccaray), en donde se ubicaron los puntos MCW-03 y 
MCW-05, respectivamente. Además, se propone otro punto en el Río Chacapampa 
(MCW-04), entre cada una de estas quebradas afluentes, a fin de controlar la calidad de 
este río en ese tramo.

Por otra parte, en la zona sur del área efectiva y área de estudio se ubica un grupo menor 
de componentes (plataformas), entre la parte alta el Río Chacapampa (MCW-01) dentro 
del área de estudio y la quebrada Ccejoliomacu (MCW-03), las cuales presentan puntos 
de monitoreo ya descritos párrafos arriba. En este tramo se encuentran la quebrada 
Chacahuayjo, en donde se propone el punto de muestreo MCW-07; y una quebrada sin 
nombre (conocida por algunos como Qda. Huishcajuaiya), en donde se propone en punto 
de muestreo MCW-02 aguas debajo de este afluente, a fin de controlar este cuerpo de 
agua, además de otros más pequeños aguas abajo.

Respecto a la calidad de agua de los bofedales, señalan el punto de muestreo MCW-
05, ubicado aguas abajo del bofedal 01 (Bo-01), sirve para controlar la calidad del agua 
de esta fuente natural, ubicando al noreste del área de estudio (ya que se ubica cerca 
de una zona con plataformas); por otra parte, se propone también agregar un punto 
como parte del programa de monitoreo de la calidad de agua (ver Cuadro 6.7) en la 
quebrada sin nombre (MCW-08), en la parte baja del  bofedal 02 (Bo-02). Ambos 
monitoreos y resultados serán comparados con los ECA para agua Categoría 3, 
aprobado mediante D.S. N° 004-2017-MINAM.
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Observación Absuelta

b. Se deberá complementar ya sea con información primaria o secundaria de la calidad 
del agua que cubra la época de estiaje y lluvias de los cuerpos de agua presentes en 
el área de estudio. En caso de la información solicitada se detecten   excesos sobre los 
ECA para agua Categoría 3 establecidos en el D.S. N° 004- 2017-ANA, se deberá 
presentar los informes o estudios técnicos del factor natural                                      y/o antrópico que sustente 
dichos excesos.

Respuesta a la Observación Nº 12 b:

Señalan que el Proyecto se emplaza sobre las áreas comprendidas en las 
certificaciones ambientales otorgadas mediante CAA N° 048-2014-MEM-DGAAM y CAA 
N° 012-2017 MEM-DGAAM, en los cuales el monitoreo de calidad de agua de Línea 
Base para cada caso se desarrolló en el año 2013 y 2016, respectivamente. En ambos 
casos se realizaron monitoreos de calidad de agua para el desarrollo de la Línea Base. 
Asimismo, en ninguno de estos casos se desarrollaron actividades propias al Proyecto 
o de perforación, lo que se puede concluir que las condiciones de calidad del agua en 
que se encontraron durante los monitoreos realizados en los años 2013 y 2016, así 
como recientemente en el monitoreo realizado este año 2022, corresponderían a 
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factores naturales o antrópicos en la zona. En ese sentido, se presenta los cuadros de 
los monitoreos “in situ” realizados en el 2013 y 2016, además de un resumen de los 
parámetros analizados en laboratorio y aquellos que hayan excedido el ECA para agua 
en la normativa ambiental vigente para cada caso.

En el Anexo 3, se presenta los Informes de Ensayo.

 (…)

En el siguiente cuadro se muestran los resultados del monitoreo “in situ” realizados             
para la Línea Base en el año 2013. Este monitoreo se realizó en el mes de octubre, en 
época de estiaje, como se puede visualizar en los caudales aforados.

Como se pude visualizar, ningún parámetro medido “in situ” sobrepasó los ECA para 
Agua vigente en aquel año (D.S. N° 002-2008-MINAM). Respecto a los parámetros 
analizados en laboratorio, ninguno sobrepasó los valores del ECA para agua vigente en 
aquel año, lo que lleva a concluir que la calidad del agua se encontraba en buen estado.

En el Anexo 1, se presenta el Mapa 3.23. Monitoreos de Calidad de Agua (2013, 2016 
y 2022). En el Anexo 3, se presenta los Informes de Ensayo respectivos.

Por otra parte, en el siguiente cuadro se muestran los resultados del monitoreo “in situ” 
realizado para la Línea Base en el año 2016. Este monitoreo también se realizó en el 
mes de octubre, en época de estiaje, como se puede visualizar en los caudales 
aforados.
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Como se puede visualizar, todos los parámetros medidos “in situ” cumplen con los ECA 
para Agua vigente en aquel año (D.S. N° 015-2015-MINAM), a excepción del oxígeno 
disuelto.

Respecto a los parámetros analizados en laboratorio, ninguno sobrepasó los valores del 
ECA para agua vigente en aquel año, a excepción del SAAM (detergentes).

Las posibles causas del bajo oxígeno disuelto (considerando que todos los parámetros 
analizados en laboratorio cumplían con los ECA para agua vigente a excepción del 
SAAM en una estación MuAs-04), podrían ser por causas naturales, por la misma 
actividad de las plantas (algas) y organismos acuáticos que, frente a un bajo caudal, 
consumen grandes cantidades de oxígeno; además, el consumo de oxígeno se da en 
grandes cantidades por descomposición de bacterias (materia muerta para 
descomponerse), como la materia orgánica muerta (algas), posibles vertimientos 
domésticos al río, entre otras posibles causas. Respecto al SAAM (detergentes), sus 
posibles causas podrían ser por la descarga de residuos domésticos en la estación 
MuAs-04 que pudieron haber ocurrido durante este monitoreo.

En el Anexo 1, se presenta el Mapa 3.23. Monitoreos de Calidad de Agua (2013, 2016 
y 2022). En el Anexo 3, se presenta los Informes de Ensayo respectivos.

Por último, en el siguiente cuadro se muestran los resultados del monitoreo “in situ” que 
se realizó para la Línea Base en el presente año 2022. Este monitoreo se realizó en el 
mes de febrero, en época de lluvias, como se puede visualizar en los caudales aforados. 
(…)
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Como ya se describió en el capítulo de Línea Base, del cuadro anterior se puede                      
visualizar que todos los parámetros medidos in situ cumplen con los ECA para agua, a 
excepción del pH en los puntos MCW-01, MCW-02, MCW-03 y MCW-04, los cuales 
presenta valores ligeramente por encima de los ECA de agua, tanto riego de vegetales 
como para bebida de animales. Las causas podrían ser naturales, por la composición 
de la superficie rocosa que conforma el lugar y relacionarlas a la presencia de rocas 
calcáreas y el lavado de la composición rocosa por las lluvias y altos caudales, ya que 
los demás parámetros analizados en laboratorio se encuentran por debajo de los ECA 
para agua. En el Anexo 1, se presenta el Mapa 3.23. Monitoreos de Calidad de Agua 
(2013, 2016 y 2022). En el Anexo 3, se presenta los Informes de Ensayo.

Información Complementaria (IC) a la Observación Nº 12 b:

Debido a que sólo se presentó el registro de resultados de calidad de agua de 
parámetros de campo (pH, temperatura, conductividad y oxígeno disuelto), se deberá 
presentar el análisis de los registros históricos de calidad de agua de los otros 
parámetros evaluados en los informes de monitoreo de calidad de agua de los años 
2013 y 2016 (según los informes de ensayo que están el Anexo 3.4), así                             como evaluar 
su comportamiento con respecto a los resultados obtenidos en el 2022.

Respuesta a la Observación Nº 12 b:

Se presenta los registros históricos de calidad de agua de los monitoreos de calidad de 
agua llevados a cabo en los años 2013 y 2016, así como el análisis del comportamiento 
con respecto a los resultados del último monitoreo desarrollado en el 2022, de acuerdo 
a lo siguiente:
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(…)

3.1.5.4 Calidad de agua superficial

La calidad de agua superficial en el área de estudio del Proyecto se llevó a cabo el día 
13 de febrero del 2022, a cargo del Laboratorio ALAB; y el análisis de calidad de agua 
superficial fue realizado por el mismo laboratorio, acreditado por el INACAL.

Los monitoreos se realizaron siguiendo el Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad 
de Agua Superficial (Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA).

3.1.5.4.1 Puntos de Monitoreo

En el siguiente cuadro se muestra la ubicación de los puntos de monitoreo de calidad 
de agua superficial, los cuales se ubicaron considerando los componentes principales 
del Proyecto, las fuentes de aguas superficiales, la representatividad de la muestra y 
accesibilidad a los puntos de monitoreo.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 3.52. p.48.

(…)

3.1.5.4.2 Parámetros, estándares de referencia y análisis de resultados

El monitoreo de calidad de agua superficial se realizó tomando en cuenta los parámetros 
que se muestran en el siguiente cuadro, en el que también se presentan los estándares 
de calidad para agua (ECA agua), aprobados por el D.S. N° 004-2017-MINAM, los 
cuales fueron comparados con los resultados obtenidos por el laboratorio.

En el siguiente cuadro se presenta los resultados del monitoreo de calidad de agua y 
estándares de referencia.
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Fuente: Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 3.53. p.50-52.

Del cuadro anterior se puede visualizar que todos los parámetros cumplen con los ECA 
para agua, a excepción del pH en los puntos MCW-01, MCW-02, MCW-03 y MCW-04, 
tal como se muestra en el siguiente gráfico.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, Graf. 3.12. p.53.

El pH medido en los siete puntos de monitoreo de calidad de agua, presenta valores 
ligeramente por encima de los ECA de agua en los puntos MCW-01, MCW-01, MCW- 
01 y MCW-01, tanto riego de vegetales como para bebida de animales. En vista de que 
los demás parámetros se encuentran por niveles debajo de los ECA, las causas podrían 
ser naturales, por la composición de la superficie rocosa que conforma el lugar y 
relacionarlas a la presencia de rocas calcáreas.
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(…)

Por otra parte, el Proyecto se emplaza sobre las áreas comprendidas en las 
certificaciones ambientales otorgadas mediante CAA N° 048-2014-MEM-DGAAM y CAA 
N° 012-2017 MEM-DGAAM, en los cuales el monitoreo de calidad de agua de Línea 
Base para cada caso se desarrolló en el año 2013 y 2016, respectivamente. En ambos 
casos se realizaron monitoreos de calidad de agua para el desarrollo de la Línea Base.

Asimismo, en ninguno de estos casos se desarrollaron actividades propias al Proyecto 
o de perforación, lo que se puede concluir que las condiciones de calidad del agua en 
que se encontraron durante los monitoreos realizados en los años 2013 y 2016, así 
como recientemente en el monitoreo realizado este año 2022, corresponderían a 
factores naturales o antrópicos en la zona. En ese sentido, de forma complementaria, 
se presenta los cuadros de los monitoreos “in situ” realizados en el 2013 y 2016, además 
de un resumen de los parámetros analizados en laboratorio y aquellos que hayan 
excedido el ECA para agua en la normativa ambiental vigente para cada caso.

En el siguiente cuadro se muestran los resultados del monitoreo “in situ” realizados para 
la Línea Base en el año 2013. Este monitoreo se realizó en el mes de octubre, en época 
de estiaje, como se puede visualizar en los caudales aforados.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 3.64. p.54.

Como se puede visualizar, ningún parámetro medido “in situ” sobrepasó los ECA para 
Agua vigente en aquel año (D.S. N° 002-2008-MINAM), evidenciando la buena calidad 
del agua en relación a estos parámetros.

Respecto a los parámetros analizados en laboratorio, ninguno sobrepasó los valores del 
ECA para agua vigente en aquel año, lo que lleva a concluir que la calidad del agua se 
encontraba en buen estado y eran aptos para el riego de vegetales y bebida de 
animales, como se puede visualizar en el siguiente cuadro:
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Fuente: Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 3.54-1. p.55-
57.

Por otra parte, en el siguiente cuadro se muestran los resultados del monitoreo “in situ” 
realizado para la Línea Base en el año 2016. Este monitoreo también se realizó en el 
mes de octubre, en época de estiaje, como se puede visualizar en los caudales 
aforados.

Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 3.55. p.58.

Como se puede visualizar, todos los parámetros medidos “in situ” cumplen con los ECA 
para Agua vigente en aquel año (D.S. N° 015-2015-MINAM), a excepción del oxígeno 
disuelto.

Las posibles causas del bajo oxígeno disuelto podrían ser por causas naturales, por la 
misma actividad de las plantas (algas) y organismos acuáticos que, frente a un bajo 
caudal, consumen grandes cantidades de oxígeno; además, el consumo de oxígeno se 
da en grandes cantidades por descomposición de bacterias (materia muerta para 
descomponerse), como la materia orgánica muerta (algas), posibles vertimientos 
domésticos al río, entre otras posibles causas.

Respecto a los parámetros analizados en laboratorio, ninguno sobrepasó los valores del 
ECA para agua vigente en aquel año, a excepción del SAAM (detergentes) en la 
estación MuAs-04, de acuerdo al siguiente cuadro:
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Fuente:  Información complementaria- DIA Proyecto Exploración Minera “Chacapampa”, cuadro 3.55-1. p.59-
60.

Respecto al SAAM (detergentes), las causas más comunes de su elevada concentración 
pueden ser los procesos de lavado o limpieza mediante el uso de detergente, así como 
la descarga de residuos domésticos que la contengan.

La estación MuAs-04, ubicada en la Quebrada Huanccaray, presentó una concentración 
ligeramente elevada, por encima del ECA de agua vigente en aquel año 2016 (DS Nº 
015- 2015-MINAM), que pudo haberse motivado por el uso de detergente en procesos 
de lavado cerca de este punto o aguas arriba. Es preciso indicar que aguas arriba, en 
la parte alta de esta quebrada, se ubica una zona de baja pendiente donde se forma un 
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bofedal (Bo-01), cerca de donde se realizaban actividades mineras que no fueron 
rehabilitadas, posibles causantes de procesos de lavado y limpieza que pudo haber 
provocado la presencia de elevadas concentraciones de este parámetro.

Conocidos los tres (03) monitoreos realizados, es importante mencionar que estos se 
llevaron a cabo en momentos temporales, en una determinada fecha (2013, 2016 y 
2022), que no representan una condición habitual durante todo el año, ya que no se han 
realizado otros monitoreos posteriores a estos en el corto a mediano plano, que hubiera 
ayudado a conocer una condición real de los cuerpos de agua.

Lo que se puede afirmar es que en los monitoreos realizados, todos los parámetros 
analizados en laboratorio (no in situ), han cumplido con los ECA para agua, de acuerdo 
a sus respectivas normativas vigentes, a excepción del SAAM (detergentes) en el 
monitoreo del 2016, en uno de los puntos (MuAs-04), que por un posible caso aislado 
(proceso de lavado y limpieza por las actividades que se desarrollaban aguas arriba) 
pudo haber causado una elevada concentración de este parámetro.

Por otra parte, los parámetros in situ han mostrado valores esperados, de acuerdo a lo 
siguiente:

- El monitoreo realizado en octubre del 2013 no presenta ninguna particularidad, 
cumpliendo con el ECA para agua. Las tres (03) estaciones de monitoreo se ubicaban 
sólo en el Río Chacapampa, distanciadas aprox. 2 km una de otra.

- El monitoreo realizado en octubre del 2016 presenta bajas concentraciones de 
Oxígeno Disuelto (OD), debido a que posiblemente durante las fechas en que se 
realizó este monitoreo se pudieron llevar a cabo posibles vertimientos domésticos al 
río Chacapampa provenientes del centro poblado del mismo nombre, además de la 
posible descomposición de materia muerta (animales locales).

- El monitoreo realizado en febrero del 2022, presenta valores elevados de pH, 
seguramente por causas naturales, asociados a las altas precipitaciones y altos 
caudales que se registraron durante el monitoreo que pudieron haber “lavado” o 
erosionado los componentes calcáreos del fondo rocoso del río chacapampa y las 
quebradas. Esta posible causa natural es conocida en muchos otros casos en donde 
las aguas pueden presentar acidez o ser del tipo alcalino por las condiciones naturales 
del lugar, si es que ningún otro parámetro analizado en laboratorio lo pueda estar 
causando.

Por lo tanto, no necesariamente deben estar relacionados estos monitoreos, pero 
pueden compararse bajo distintas circunstancias, ya que se han realizado en diferentes 
tiempos, en diferentes épocas y con posibles casos aislados, lo que pudo haber causado 
estas diferencias en los parámetros in situ.

Observación Absuelta

7.13 Observación N° 13.

En el ítem 5.4 “Análisis de los Impactos Identificados”, en el sub ítem 5.4.1 “Etapa de 
Construcción” se ha identificado el impacto por la posible alteración de la calidad de 
agua superficial a causa de efluentes domésticos; en el sub ítem 5.4.2 “Etapa de 
operación”, se ha identificado posible alternación de la calidad del agua por la posible 
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generación de sedimentos, derrames o fugas (por mal manejo de las aguas o erosión 
hídrica a causa de precipitaciones), y a causa de los efluentes domésticos, así como la 
posible alteración de la calidad del agua subterránea por la actividad de ejecución de 
sondajes; y en el sub ítem 5.4.3 “Etapa de cierre” se ha identificado el impacto por 
posible alteración de la calidad de agua a  causa de los efluentes domésticos.

Al respecto, se deberá considerar la descripción o el sustento para la etapa de 
construcción, operación y cierre del proyecto de exploración minera en relación a 
posibles impactos en relación a la calidad, cantidad, cauce y/o faja marginal para las                           
aguas superficiales y subterráneas, actualizando según corresponda las medidas de 
prevención, mitigación y/o control de impactos sobre los recursos hídricos superficiales 
y subterráneos. Asimismo, en base a las observaciones previas se deberá reestructurar 
la evaluación de impactos y plan de manejo ambiental en relación a los recursos 
hídricos.

Respuesta a la Observación Nº 13:

De acuerdo a lo solicitado, la mención de los posibles impactos a causa de los efluentes 
domésticos; posibles impactos por generación de sedimentos, derrames o fugas; o 
posibles alteración de la calidad del agua subterránea por la actividad de ejecución de 
sondajes, en cualquier de las etapas del Proyecto, responde a que toda  actividad puede 
generar posibles impactos al entorno; las cuales deben ser consideradas y tomadas en 
cuenta; sin embargo, debido a que los proyectos de exploración minera realizan 
actividades puntuales, con un ámbito de poco alcance y temporales; además que el 
Proyecto no prevé el vertimiento de efluentes industriales que puedan alterar la calidad 
del agua, ya que se contempla la ejecución de medidas  de manejo ambiental durante las 
actividades de perforación (pozas de sedimentación, entre otras medidas descritas en el 
Capítulo 6); y los efluentes domésticos serán generados en pocas cantidades, los cuales 
serán tratados por un biodigestor, motivo                   por el cual señalan que no habrá ninguna 
afectación al entorno ambiental, en relación a la calidad, cantidad, cauce y/o faja 
marginal; de acuerdo a la descripción de las siguientes medidas.

Etapa de Construcción, Operación y Cierre

La calidad del agua, con respecto a los efluentes domésticos, no se verá afectada, ya 
que el campamento contará con un biodigestor autolimpiable de 7 000 l de capacidad, 
para colectar las aguas grises y negras de la cocina, comedor, duchas, etc. Al ser 
autolimpiable no requiere de bombas ni medios mecánicos para la extracción de lodos, 
los cuales se realizarán mediante la apertura de una válvula.                  A su vez es 100% hermético 
y resistente, por lo que no se prevé que se fisure y mantenga confinados a los desechos 
de una forma segura, cuidando la salud y el                             medio ambiente.

Respecto a la cantidad de agua para uso doméstico, esta tampoco será afectada, ya que 
el Proyecto no contempla captar la captación de una fuente natural para uso doméstico, 
ya que el campamento será abastecido mediante bidones de agua                      potable compradas en 
comercios de la ciudad más cercana, por lo que no afectará   las fuentes de agua, como 
se describe en el ítem 2.9.2 Demanda de Agua para Uso Doméstico.

Etapa de Operación:
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La calidad del agua durante la etapa de operación se espera que no se vea afectada ya 
que las plataformas de perforación se encuentran ubicadas en puntos  específicos, en un 
área relativamente pequeña de medidas 15 m de largo y 12 m                                         de ancho; contarán con 
canales de coronación de 0,30 m de ancho por 0,30 de profundidad para el control de 
las aguas de escorrentía en las plataformas, además se construirá dos (02) pozas por 
cada plataforma, las cuales estarán ubicadas adyacentes a cada plataforma, lo más 
alejado posible de cualquier quebrada o sitios que pudieran verse afectados; por otra 
parte, la empresa perforista adecuará sus equipos al sistema para recirculación de agua, 
a fin de optimizar su uso. también se contará con elementos de seguridad y contingencia 
frente a cualquier posible evento de derrames, fugas, etc.; y además se propone un Plan 
de Vigilancia (Monitoreo Ambiental), el cual está descrito en el capítulo 6, ítem 6.1. Estas 
actividades se realizarán con una sola máquina perforadora y de forma progresiva, es 
decir, las medidas de manejo ambiental se centrarán en una      sola plataforma hasta 
culminar con su perforación y movilizarse hacia la siguiente plataforma a construir, lo que 
asegura que todo el personal de turno ejecutará las medidas para evitar cualquier 
afectación al medio ambiente y los cuerpos de agua.

La cantidad de agua tampoco se verá afectada, debido a que según el análisis del  
balance hídrico realizado en el capítulo 2, ítem 2.9 (Demanda de Agua), se precisa  que el 
Proyecto podrá realizar la captación de agua del punto PTA-01 del rio Chacapampa 
para uso industrial (perforación y riego de accesos) en la 1ra Fase y 2da Fase del 
Proyecto y durante las etapas de construcción, operación y cierre, debido a que el 
porcentaje de caudal promedio demandado es igual y/o menor a 1% del caudal ofertado, 
lo que no afectaría su régimen hidrométrico.

Si durante las actividades de perforación se interceptara el nivel freático o artesiano, se 
detendrá la perforación e iniciará el proceso de obturación de manera inmediata, 
considerando uno de los siguientes procedimientos:

Cuando se Encuentra Agua Estática

Cuando la perforación intercepta un acuífero no confinado, se rellenará el orificio 
completo de 1,5 m a 3 m de la superficie con bentonita y posteriormente con cemento 
desde la parte superior de la bentonita hasta la superficie. Si el equipo de perforación 
no se encontrase en el área al momento de la obturación, es aconsejable el uso de 
grava y cortes de perforación siguiendo las siguientes pautas:

- Colocar el material de obturación (bentonita) desde la parte inferior del pozo hasta 
la parte superior del nivel de agua estática.

- Rellenar el pozo con cortes de perforación hasta 1 m aproximadamente por debajo 
del nivel del terreno.

- Instalar la obturación no metálica, con la identificación del operador.
- Rellenar y apisonar el metro final con cortes del pozo o utilizar un mínimo                 de 1 m de 

cemento.
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Cuando se Encuentra Agua Artesiana

Si el sondaje corta o intercepta un acuífero confinado artesiano, se obturará el pozo 
antes de retirar el equipo de perforación. Para la obturación, se usará un cemento 
apropiado o alternativamente bentonita, si este material es capaz de contener el flujo de 
agua. Se procederá de la siguiente forma:

Vaciar el material de obturación y cemente lentamente desde el fondo del sondaje hasta 
1 m aproximadamente por debajo de la superficie del terreno.

Se permitirá la estabilización del pozo durante 24 horas aproximadamente. Si se contiene 
el flujo, se retirará la tubería de perforación y se podrá colocar una obturación no 
metálica a 1 m. Luego se rellenará y apisonará                    el metro final del pozo. El corte sobrante 
será extendido a un máximo de 2,50 cm sobre el nivel del terreno original.

En caso el flujo no pueda ser contenido, se perforará nuevamente el pozo               de descarga 
y se obturará desde el fondo con cemento hasta 1 m de la superficie. En la superficie, 
la obturación de cemento será como mínimo de 1 m.

- Durante las actividades de operación del Proyecto no habrá efluentes industriales,                          ya 
que los lodos de perforación serán conducidos y captados en dos pozas de fluidos 
(lodos), a fin de recuperar el agua y poder reutilizarla (sistema de recirculación). Por 
otra parte, en algún caso de que se prevea lodos excedentes en las pozas, que no 
permitan cumplir el proceso descrito líneas arriba, estos serán transportados para su 
disposición final por una EO-RS debidamente autorizada y acreditada para este fin, de 
este modo garantizar el buen estado de la calidad del agua.

- La faja marginal de cada cuerpo de agua no se verá afectada, ya que la plataforma                más 
cercana del Proyecto (PT-16) hacia el río o quebrada se encuentra a 65 metros de la 
faja marginal de la quebrada Chacahuayjo, ubicada al Sur del área efectiva. Asimismo, 
el componente más cercano a un bofedal (Plataforma PT-13) se encuentra a 35 metros, 
el cual seguirá una serie de medidas establecidas por la normativa ambiental vigente 
(D.S. N° 042-2017-EM y su modificación D.S. N° 019-2020-EM), en el que se indica 
claramente en el Artículo 21. Manejo y protección de los cuerpos de agua superficial y 
subterránea, que; 21.3 En las perforaciones ubicadas a menos de cincuenta (50) 
metros de un cuerpo de agua, bofedales, canal de conducción, los taladros deben 
encontrarse perpendiculares al sitio de perforación o en dirección opuesta al cuerpo 
de agua”, esto se aplicará                     en esta plataforma y otras que se ubiquen a menos de 50 m 
de algún bofedal o cuerpo de agua.

De lo anterior, señalan que no corresponde actualizar la evaluación de los impactos, ya 
que a pesar que no se prevé la afectación al cuerpo de agua, han sido considerados y 
evaluados como impactos negativos leves o no significativos.

Sin embargo, debido a que se tienen que las observaciones Nº 9 y 11 no han quedado                             
absueltas no permite evaluar el impacto ligado a la cantidad de agua superficial.

Información Complementaria a la Observación Nº 13:
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En base a la información complementaria solicitadas a las observaciones Nº 9 y 11 del 
presente informe, se deberá actualizar la evaluación del impacto en relación a la 
cantidad de agua superficial, así como las medidas de manejo correspondientes. En 
la actualización de los impactos identificados a los recursos hídricos se deberá presentar 
la valoración y jerarquización de los impactos a los recursos hídricos para la etapa de 
construcción, operación y cierre del proyecto.

Respuesta a la Observación Nº 13:

De acuerdo a lo abordado en la observación N° 05, 09 y 11, relacionado a los elementos 
meteorológicos y caudales generados, y demostrado la representatividad de los datos 
presentados, mantenemos la información presentada, de acuerdo a la explicación 
respectiva en las observaciones indicadas.

Asimismo, en vista de que los cálculos hidrológicos se mantienen, no es necesario 
actualizar la evaluación del impacto en relación a la cantidad de agua superficial, ni las 
medidas de manejo correspondientes por lo antes mencionado.

Observación Absuelta

7.14 Observación N° 14.

En el ítem 6.1.3 “Monitoreo de calidad de agua superficial”, indican que se realizará el 
monitoreo de la calidad de agua superficial en 07 estaciones de monitoreo (MCW-01 al 
MCW-07), así como se plantea la frecuencia de monitoreo semestral (mes 06, 12, 18 y 
24) y reporte anual, siendo los parámetros a monitorearse los siguientes: aceites y 
grasas, alcalinidad por carbonatos, caudal, cianuro wad, conductividad eléctrica, 
detergentes, fenol, oxígeno disuelto, pH, sulfuro, temperatura, cloruro, fluoruro, N-Nitrato, 
N-Nitrito, P-Ortofosfato, Sulfato, aluminio, antimonio, arsénico, bario, berilio, bismuto, 
boro, cadmio calcio, cerio, cobalto, cobre, cromo, estaño, estroncio, fósforo, hierro, litio, 
magnesio, manganeso, mercurio, molibdeno, níquel, plata, plomo, potasio, selenio, 
sílice, sodio, talio, titanio, uranio, vanadio, zinc, coliformes fecales, coliformes totales, 
y demanda bioquímica de  oxígeno.

Al respecto, se deberá:

a. Sustentar la selección de la ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de 
agua superficial, los mismos que deben guardar relación con la caracterización                                   de la 
línea base (ver observación Nº 12) y estar acorde con la red hídrica y la ubicación de 
los componentes principales (plataformas) y auxiliares, bajo el criterio                          de aguas arriba 
como aguas debajo de la zona de intervención de los componentes del proyecto de 
exploración minera.

Respuesta a la Observación Nº 14 a:

Señalan que como ya se mencionó en la observación N° 12, se describe lo siguiente:

La ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de agua obedece a la presencia 
del río Chacapampa como cuerpo de agua principal y las quebradas que actúan como 
afluentes de este río, como se puede visualizar en el Mapa 3.9 “Puntos de Monitoreo de 
Calidad de Agua”.
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Al respecto, señalan que se colocó un punto de monitoreo (MCW-01) en la parte más 
alta del río Chacapampa y otro punto de monitoreo (MCW-06) en la parte más baja del 
mismo río, ambos dentro del área de estudio. De este modo se puede conocer y 
controlar el comportamiento de la calidad del agua del Río Chacapampa, a través del 
tiempo, aguas arriba y aguas abajo del Proyecto.

En el Mapa 3.9 “Puntos de Monitoreo de Calidad de Agua se puede visualizar que la 
mayoría de los componentes propuestos del Proyecto (plataformas y trincheras) se 
encuentra desde el centro hacia el Noreste del área efectiva y área de estudio, motivo 
por el cual se han propuestos puntos de monitoreo en las quebradas que se encuentran 
a los lados de esta zona de componentes (Qda. Ccejoliomacu y Qda. Huanccaray), en 
donde se ubicaron los puntos MCW-03 y MCW-05, respectivamente. Además, se tiene 
un punto en el río Chacapampa (MCW-04), entre cada una de estas quebradas 
afluentes, a fin de controlar la calidad de este río en ese tramo.

Por otra parte, en la zona Sur del área efectiva y área de estudio se ubica un grupo menor 
de componentes (plataformas), entre la parte alta el río Chacapampa (MCW-01) dentro 
del área de estudio y la quebrada Ccejoliomacu (MCW-03), las cuales presentan puntos 
de monitoreo ya descritos párrafos arriba. En este tramo se encuentran la quebrada 
Chacahuayjo, en donde se propone el punto de monitoreo MCW-07; y una quebrada sin 
nombre (conocida por algunos como Qda. Huishcajuaiya), en donde se propone en punto 
de monitoreo MCW-02 aguas debajo de este afluente, a fin de controlar este cuerpo de 
agua, además de otros más pequeños aguas abajo. En el Anexo 1 – Mapas; se adjunta 
el Mapa 6.2 (Mapa de Monitoreo de Calidad de Agua del Plan de Vigilancia).

Observación Absuelta

b. Presentar un plano y tabla del programa de monitoreo de calidad de agua superficial, 
que incluya: código de estación, descripción, coordenadas de ubicación (UTM, datum 
WGS 84, zona correspondiente), parámetros de monitoreo (incluido caudal), normativa 
de referencia, frecuencia de monitoreo, etapa (construcción, operación, cierre o post 
cierre) y reporte; adjuntar los archivos digitales (kml, cad, gis) para validar la 
información.

Respuesta a la Observación Nº 14 b:

Al respecto en el Anexo 1 – Mapas; se adjunta el Mapa 6.2 (Mapa de Monitoreo de 
Calidad de Agua del Plan de Vigilancia), en donde se incluye el cuadro del programa de 
monitoreo indicando la estación, descripción, coordenadas UTM (Datum WGS 84), zona 
correspondiente), parámetros de monitoreo (incluido caudal), normativa de referencia, 
frecuencia de monitoreo, etapa (construcción, operación, cierre o post cierre) y reporte, 
como se puede visualizar en el Cuadro 6.8 Programa de Monitoreo de Calidad de Agua 
(Resumen). Así mismo los archivos digitales GIS del mapa mencionado, se adjuntan en 
el siguiente link.

https://drive.google.com/drive/folders/196LmxTVdNZ46V4T5EgO2bPwjoHxq8Y4 
R?usp=sharing
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Mencionan que, al término de la 1ra Fase (ejecución de 16 plataformas: PT-01 al PT-
16), se evaluarán los resultados de las primeras perforaciones ejecutadas y se realizará 
dos (02) monitoreos ambientales, correspondientes a los meses 6 y 12; en caso los 
resultados de la 1ra Fase lo justifiquen, se continuará con la ejecución de la 2da Fase 
(ejecución de 16 plataformas: PT-17 al PT-32) y se realizará otros dos (02) monitoreos 
ambientales, correspondientes a los meses 18 y 24; caso contrario, si se diera por 
finalizado el Proyecto  por los resultados no favorables, únicamente se realizarán los dos 
primeros monitoreos correspondientes a los meses 6 y 12.

Observación Absuelta
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VIII CONCLUSIONES

8.1 El Proyecto comprende la ejecución de hasta 32 plataformas, mediante una (01) 
máquina de perforación de tipo diamantina, se tiene estimado realizar hasta dos (02) 
sondajes por cada plataforma, haciendo un total de 64 sondajes y una profundidad 
estimada de 400 m por sondaje; alcanzando una profundidad total de 25 600 m lineales 
de perforación. El área total será de 5 760 m2 para las 32 plataformas. Se evaluará la 
presencia de mineralización económica principalmente de metales de cobre y oro, a 
través del método de perforación diamantina.

8.2 Para las actividades de perforación y riego de accesos, la toma de agua se realizará 
del punto PTA-01 ubicado en el río Chacapampa en las coordenadas UTM 771 064 E 
– 8 450 139 N. Se requerirá 19 381,20 m3 en total de agua industrial para las dos fases 
en la actividad de perforación y de 3 356,18 m3 de agua industrial para el riego de 
accesos en las dos fases. Por lo tanto, el consumo de agua industrial para el proyecto 
de exploración será de 22 737,38 m3. Se demostró en el balance hídrico que el 
porcentaje de caudal promedio demandado es igual y/o menor a 1% del caudal 
ofertado, lo que no afectaría el régimen hidrométrico de la fuente de agua. El agua para 
uso doméstico en el campamento, será abastecida mediante bidones de                        agua potable 
compradas en comercios de la ciudad más cercana, el uso estará distribuido para el 
consumo humano (349,34 m3) y para el aseo y limpieza (648,77 m3). Se requerirá un 
total de 998,11 m3 de agua para uso doméstico. 

8.3 El proyecto de exploración no contempla la generación de efluentes industriales como 
producto de las actividades de perforación, puesto que el agua utilizada en las 
perforaciones será recirculadas y se hará uso de hasta dos (02) pozas de lodos para 
cada plataforma. Los lodos excedentes en las pozas serán transportados para su 
disposición final por una EO-RS debidamente autorizada y acreditada para este fin.

8.4 El campamento temporal para 29 personas proyecta generar efluentes líquidos 
domésticos, por un total de 798,48 m3 para las etapas de construcción, operación, 
cierre y post cierre, para el consumo humano (279,47 m3) y aseo y limpieza (519,01 
m3). El tratamiento de efluentes domésticos de aseo personal y limpieza será mediante 
un sistema compuesto por un biodigestor autolimpiable de 7 000 l. Los efluentes 
tratados serán retirados por una EO-RS debidamente autorizada, la cual se encargará 
del transporte y disposición final del residuo líquido, el biodigestor estará enterrado y 
al finalizar las actividades del Proyecto será desenterrado y eliminado en un botadero 
autorizado. Para los servicios higiénicos se utilizarán 02 baños químicos. El 
mantenimiento y limpieza de estos baños estará a cargo de una empresa prestadora 
de servicios (EO-RS) especializada debidamente acreditada y registrada para realizar 
este tipo de trabajos, quien se encargará del transporte y              disposición final de los 
residuos.

8.5 Del inventario de fuentes de agua en el Área de Influencia Ambiental, se identificaron 
ocho (08) quebradas, un río (Chacapampa) y dos (02) Bofedales. No se identificaron 
infraestructuras hidráulicas.
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8.6 Para el río Chacapampa, se observa que los caudales máximos para un periodo de 
retorno de 5, 10, 20, 50 y 100 años varía entre 3,8 m3/s, 4,4 m3/s, 5,1 m3/s, 5,9 m3/s y 
6,5 m3/s, respectivamente y se estimaron con el software Hyfran. El análisis hidrológico 
para la microcuenca Chacapampa se realizó mediante la aplicación del modelo 
hidrológico SWAT (Soil & Water Assessment). El proceso de calibración y validación 
del modelo hidrológico SWAT en el área de estudio fue realizado en base a las salidas 
de caudales mensuales del producto PISCO_HyM_GR2M. Como resultado del 
modelamiento hidrológico se obtuvieron los caudales medios mensuales para las 
unidades hidrográficas dentro del área de influencia del Proyecto.

8.7 La calidad de agua superficial en el área de estudio del Proyecto se llevó a cabo el día 
13 de febrero del 2022. Los resultados se comparan con los ECA para agua Categoría 
3, aprobado mediante D.S. N° 004-2017-MINAM. Todos los parámetros cumplen con 
los ECA para agua Categoría 3, a excepción del pH en los puntos MCW-01, MCW-02, 
MCW-03 y MCW-04. Se señala que las causas de excedencias podrían ser naturales, 
por la composición de la superficie rocosa que conforma el lugar y relacionarlas a la 
presencia de rocas calcáreas. Ver ítem 4.4 del presente informe.

8.8 En la Caracterización de los impactos ambientales en recursos hídricos (superficial y 
subterránea), para todas las etapas del proyecto de exploración, el nivel de 
significancia o importancia es considerado leve o no significativo. La posible afectación 
de la calidad de agua superficial y subterránea, en las etapas de construcción y 
operación ha sido identificada como un riesgo ambiental leve. Ver ítem 5.1 del presente 
informe. 

8.9 Establecen las medidas de manejo ambiental de agua superficial para las etapas de 
construcción (Control de efluentes domésticos), Operación (Manejo y protección de 
cuerpos de agua superficial ante posible generación de sedimentos, derrames o fugas 
y Control de efluentes domésticos) y Cierre-Post Cierre (Control de efluentes 
domésticos). Para mitigar la posible alteración de la calidad de agua subterránea en 
etapa de operación, proponen medidas preventivas y medidas a ejecutar después de 
la ocurrencia. Ver ítem 6.1 del presente informe. En el Plan de Vigilancia, según ítem 
6.2 del presente informe, incluyen el Monitoreo de calidad de agua superficial, con una 
frecuencia semestral, para las etapas de construcción, operación, cierre y post cierre 
del proyecto.

8.10 De acuerdo a los aspectos antes señalados y luego de haber evaluado la Declaración 
de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Chacapampa”, presentado 
por Anthony   Mining S.A.C., su correspondiente levantamiento de observaciones e 
información complementaria, se concluye emitir opinión técnica favorable al presente 
Instrumento de Gestión Ambiental, por encontrarlo conforme. 
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IX RECOMENDACIONES

9.1 Emitir opinión favorable de acuerdo al artículo 81º de la Ley de Recursos Hídricos, Ley 
N° 29338, sin perjuicio a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental en los aspectos que le competen a la Autoridad Nacional del 
Agua.

9.2 La Dirección de Evaluación Ambiental de Minería del Ministerio de Energía y Minas, 
deberá considerar la presente opinión favorable, en el proceso de certificación 
ambiental bajo responsabilidad. Sin embargo, esta no constituye el otorgamiento y 
renovaciones de autorizaciones, permisos y otros requisitos legales con los que deberá 
contar la empresa ANTHONY   MINING S.A.C., para realizar sus actividades, de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.

9.3 Remitir copia del presente Informe Técnico a la Dirección de Evaluación Ambiental de 
Minería del Ministerio de Energía y Minas, para su conocimiento y fines. 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

GIANCARLO ANTHONI OLIVERA ESPEJO
PROFESIONAL
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS
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